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CAPITULO l. 

TITUT. O l. 

DE LA JUNTA. 

Artículo l. o I.a Junta ticne marcadas sus atl'libucio~ 
ncs en la ley ue Beneficencia: celebrará :¡us sesiones en 
el edificio del Hospital los dias 10, 20 Y 30 de cada mes., 
á las doce del din" sin perjuicio de las cstraordinarias á 
que convoquc el Presidente para asuntos dc urgencia. 

Art. 2.° Asistirán <i ella Lodos los Vocales, á no cs~ 

tal' ausentes Ó enfermos. Ó que tengan gr~m motivo que se 
lo impida, en cuyo caso pasar~í.n aviso á la secretaría de 
la Junta. 

AI,t. 3.° Reunid. la mitad oe los individuos de ella, 
y uno mas, se abrirá la sesion. 

Art. 4. o Los acucrdos dc la Junta sc estcntIcrán en 
un libro, que se tendrá :t cste fin" y los firmará el Pre
sidente con el SecrPlario. 

Arlo 5. u Para ell'égimcn administrativo habrá un con-
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ladol' y un clcposilario nombrados (]('1 5('no de la Junta e, 
de fuera (l e ella este último" y llIl :ldminisll'adol'. 

ArL. 6 o El P. COlpclbll, .Adl1lilli .~lr;¡(lol' y dernas em
pleados del E"lablccimier.lo" ~{'d. 1l nOl1lbr~ltlos por el 
Ayuntamiento, h~tjo su rcspoll<;;¡}¡ilidíld, ;i propuesta de la 
Junta; y los doméslicos por esta. 

Art. 7. 0 El Administrador d<lr<Í la compclC'llte flan'Za 
á satisface ion de la Junta !1; lsta la cantidad en metálico 
que le designe: si es en bielles .. nices duble, y en papel con 
jntercs el quintuplo. 

Art. 8. o Los empIcados del Eswldccimicnlo solo po
drán ser removidos de 5tl 5 destinos por b Juul<t, C'n vir
tUll de espcllicnte guhcroalivo que les Instruid el Prcsi
!lente de la mismn sobre sus fallas y defectos. 

TITt:"LO 1I. 

DEL PRESIDENTE. 

Arto 900 Visitará mcns1l31mcntc tocIos los dcpartamen ... 
tos del Eslahlccimirnto, p:lr3 cC:5alllinal' ~ estado y re
mediar cualesquier le fedos i> f:lILas que ~Hhierlao 

Arto 10. H.ecibid, nhrirá y pasará al Secretario la 
correspondencia que le fuere dirigida por las aUlolic..lades, 
1'1 otra cualquiera persona, conteslando á los oficios de ur
gencia sin reullir la J untJ, dándola clespucs parte para su 
conocimiento y efectos (lnc estime. 

Arlo 1 l. Será de sus atribuciones recordar á las al1-

toridades, corporaciones Ú Olras personas, por medio de 
oficios, los asuntos pendientes., y el nombramirnto de co
rnisiones para la instruccion é iluslrílcion de los negocios 
(Ine ocurran., á (in de ftcililar á la Junta el acierto en sus 
rcsotuciollcso 

Art. 12.. Lo sel':\ igualmente la formacion ele los es-
pedícutos guhernativos sobre cU~I]qHicra ocurrencia con-
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cernientc al Estahlecimiento, (lanelo cuenta á ]a Junta 
pílra qlle acuerde lo «nc estime conveniente. 

l\rt. 13. Firmara con el Yocal-sccl'ctílrio ]a corres
pondencia y libramicmos, con intcrvencion de b cúnta
dllrb, las credenciales que se cl1lregan ~l las nodrizas, y 
,lemas documentos que emanen de las disposiciones de la 
J tlllta. 

Art. 1/f.. Convocad .1 sesiones estraol'd innrias siempre 
que ocurra alglln asunto urgente" procurando ¡¡acerlo do 
un moclo conciliable eDil las ocupaciones personales de sus 
illdividuos. 

AI,t. 13. En sus rlllSenciíls, cnfermcdíldcs ú ocupacio
nes) hal'í.í sus veces el Regidor coustitucionnl del Ayunta
mlcllla, y á falta de este el Yo cal mas 3l1tiguo. 

TITt:LO 111. 

J)EL SECRETARIO. 

Art. 16. Dad cuenta á la Junta de lodos los cspc
dientes, correspondencia y <lemas incidentes p;¡l'a su dc
lilJeracion. 

Art. 17. Estenderú las actas y oCicios, y dará curso á 
las soliciludes y uemas determinaciones que en ella se ha
yan dispuesto. 

Arlo 18. Tendrá á su cuidado todos los papeles" do
cUlllentos de perLenencia y libros del archivo, procuran, 
do su mejor aseo y conservacion, sin ljue se estraiga ... 1-
guno sil) conocimiento de la JlIllla. 

ArL. J 9. Llevara un copiado,' de la correspondencia 
y esposiciones que la Junta acuerde al Gobierno y demíls 
31ltoridadc5; y otro dOllde se estracten todas las ordenes 
;: cOlTcspondellcia que reciba .. 

ArL. :1:0. Será de su cargo la redaccion á {jn de ailO 
de lodas las cuentas de entradas y salidas de caudales, su 
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inversion, y la forru 'l cion de los estados de ccsistencias y 
débitos que resulten, ya en favor, ya en contra del Esta
blecimiento., y p;:¡sarlas con sus comprobantes al Ayunta
mIento constitncional, conforme :í lo dispuesto en la ley 
de 13cncCicencia. 

Art. 21. Lo será tarn hicn la fOl'lnacion anual del pre
Sllpllc~to de g:.lSlOS de un afio para Olro, y la estadística 
de Beneficencia de Sil distrito, p;ls;:mdo uno y otra al Ayun
tamiento p<lra su dircccion ulterior. 

Art. 22. Formará los índices y registros correspon
dientes de lodos Jos papeles, libros y dCIl1<ls documentos 
del archivo) colocando por meses con sus carpetas la ccr
rcsponde neia y p3peles; y concluido el ailO por legnjos, 
para halla rlos con mas facilidad cuando se necesite bus
carlos. 

Art. 23. ESlenderá y firmará las convocatorias para 
las Juntas ordinarias en los dias qne quedan designados. 

Art. 24. Tendrá un cscnbientc de buena conducta, 
iD ~c1igenle y versaJo en el manejo de papeles y cuent<lS, 
dotauo por Jos fondos del Estahlecimiento, el cual estará 
á sus inmediatas órdenes y á las dcl Pl'esidcnte. 

Art. 25. En ausencias, enfermedades y ocupaciones 
del Secrctario, desempeñará sus funciones el Vocal mas 
moderno. 

TITULO IV. 

DEL CONTADOR. 

Arl. 2.6. Ecsistirán en su podcr los libros cobradores 
y dcmas documentos donde conste la propiedad de rcn
t<lS y arbitrios consignados á la Junta para las atenciones 
Jc su instituto; y con referencia á ellos formar!, y presen
tará á ln misma en principio de cada año una T'elacion cir
cunstanciada, para que en su vis ta pueda acordar su co
bro del modo mas eficaz. 
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Art. 27. Formará y lom ará razan de los libramien

tos qne la Junta haya <1cordaelo se Id)l'cn á cargo del De
positario., para lo cual debed pasar el Secretario cc rtifi
caciOD del tlcucrdo. 

Art. 28. JlIlervendrá lodos los ingresos, que adcmas 
de las relltas y ólrhitrios conocidos, Jchan cntrar eH ]a 
tesorería l}or disposicion de la Junta ~ l:indosclc conoci
mlCnL? por ccrtificilcion que i6ualmcllLc le pasar~cl Se
cretano. 

Art. 29. Para que los pagamentos, (jllC con acuerdo 
ac la Junta 113).111 de ha l'cl'::'c Ú la~ nodrizas y <.lemas acrcc
oores, pi ocedcntcs de lactan ci" y crianza de ('SpÓSilOS, lle
ven todo caráclt.: r de lq;aluhu, asistirá:i ellos en uuian 
con el Depositario y el DirccLOJ' del E~lablccimiclll0, quie
nes Gnnarán las relaciones circ1lllstanciadas con que de-
1 n acreditarse dichos pagumentos y la c:-.u ~a que los mO~ 
tive. 

Arto 30. Reconocerá y ecsalninará con toda delen
cion las cuentas que mcnf:.unJm cnte, y en ]05 (j(.: ho (lias 
l,rimeros de cada mes, (lche rendir á ]:-. JU lll a el Adl1lil .. s
Irador, con sus eomproLanlCs , y copia li le ral de ell¡ls, y 
Jos estalaS de entradas, salid:ls )' ecsis tencj;.as dc cnlldalf's, 
que debe tambicn pasarla el Depos. ~ar ¡o en los primeros 
<litis de cada mcs. 

Arto 3 lo Con presencia de dichas cucnt:.¡: y estados, 
formará cada seis meses un c!:Itndo genera l dc los ingresos 
y distribucion de caudales ... fJue en ell os se hub iesen in
vertido en los obgetos dc 13cI Jeúccllcia, para fjUe 1 f' 'ono~ 
ciJo y aprollado por la Junta, pueda esta acordar su apli
cacion, segun lo dispone el arto 34 de la ley de Benefi
cencia. 

Al mismo tiempo :1compaiíará otro estado de los débi
tos que resulten á favor del eslaLlecimicl1to h<l sta el oia 
de su fecha para reclamar su pago por los medios (Juc 
estime. 
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TIT'l'LO V. 

DEL DEPOSITARIO. 

Art. 32. Entrarán en su poder todas las renlas y 81'

Litl'¡os en dinero., granos y oemas Cf('ClOS que pertenez
can al E:;tahlecin licnto de lJenc(icencia, CQlI arreglo á la 
J ('lacioll que en prin c ipi o de cada <lilO formará y prese n
tará á h Junta el Vocal Contndor. 

Alt, 33 . Pagará Jos libraru ielltos que la Junta acuerde 
despachar á su cargo, Jos cun les serán forlllados é intcr
, 'cuidos por la Contaduría, y )05 firmará el Presidclitc y 
Vocal Sccrc l'lJ'io. 

Art. 34. Como en los pagnmentos que hayan de ha
cerse ó. LIs 1I0l1rizas y acreedo ras por la lact • .Iflcia y crial1za 
\le los espósitos vivos., proh ijados, muertos y d evue ltos á 
la Cnj"" es prcci.so atenerse á las credellciales que j>rc
SClltCII, sin (Jue sea po.sible fija.' de nntemallo cantidad 
tletcrlllinaJa, habr .. ill dc ohservnJ'~c las formalidades si
guienles , tanto para licuar el ollj to del pago., como para 
acreJil;,d ) en las ruelltab: 1 o 1';'111 pronto como la J lIuta 
haya acordad o el pagamento, h ará el l1í1mamicnto respec
tivo pOI' edictos, yen los papplcs ptlulicos de la cílpilJ I, 
eOIl ocho tIias cuando llIellOS de nntclacion., Jistril.luidos 
('11 ':poeéls y clnSCS., comprendiendo en la pl'jmera á las 
Jlodrizfls de los esp6~itos que están lactando ó criJndo, y 
CII la scglluJa ú las oc Jos pl'úlJij:Hlos., muertos y de, uel· 
tos á lJ caja: 2, o Se fOl'maráll relaciones que aC l'('d iten el 
pagamento ele nm!l;¡s clases., csp resoll,Jo e l nlUnel'O del 
I'('gistro y Ill)JnlJre del csp6silO; las cllales serall lnlen'c
lIidas y finu;.¡das por el Conlador y por el Dir('ctor y 
])epositario., qllien absolutamcJJle no podrá hacer pago 
Hlgnno si n que precedan ('stas furmalidades. 

Art. 35. En los p.l'ílllcros días de caJ:t {lleS presentará 
á la J un la la cuenla de los fondos que en el alllcl~or hu-
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]Jicsen entrado y salido en su poder, terminando con la 
demostracion d~ las ccsi::.lcnci3s que resultaron en caja en 
fin de l mismo, segun previene el arto 33 de la ley de Be ... 
ncficcncia. 

CAPITULO II. 

TITLLO VI. 

DEL DIRECTOR. 

Art. 36. Sera Director Jel Eswblccimicllto, y de lO

dos sns Departalllcllto~ , uno dc los Vocales de la Junta. 
Eila comision s( rellovará ~ada dos meses por otro in

d ividuo., que no ~('a el Contador y Vocal-secretario, por 
ser incompatible con estos Cllc<lrgos. 

Art. 37. Eslará á su cn idado el gobierno interior del 
Establecimiento, sostellcr el orden y la snbol'uillacioll 
entre ]05 dcpcndic'llCS-, vclar sobre la economía de los 
gastos)' conducta de los empIcado::. y enfermos" limpieza 
y aseo de los departamentos. 

Art. 38. Tamui(·u estal'iÍ í.\ su car.go: \. o firmar lds 
papeleli:ls de entradas para In scccion de refugio, obser
vando Jo que pre,iene el art 43 Je la ley de Belleficen
cia, no debienuo ponerse en el las ni el nombre, ni el 
apellido de la muge l' flllC se admite: suplirá esta falta ]a 
nurneracion.J empezalldo pol']a ullidad: 2.° cuidar que las 
acogillas sa]g:m á su debido tiempo del departamento: 
3.° cuidar de su bllena asi:jlenciJ: /~.o velar para que se 
guarde pOI' lodos el seCl'clo mas sagrado, y permanez
can las acojidas en la clausura (Iue ecsige su siluacion. 

Art. 39. E~ta seccion servid de escuela de ohstetri
cia á las al1lmnas de la scccion de socorro que quieran de
dicarse á este arle. 

Arl. 40. CuiUílrá fJUC en ellihro de recepciones que 
se lleva pOI' la SecrelarÍa.J y en ]a que debe al'chivarse, 
110 haya el menor descuido ú olvido en sus asieuLos; en 
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él se pondrá p.ra cad. cspósito el númerO <lue debe ~or
responder, con el de 1a credencial que ha de llevar el ama, 
y en seguida se alJolará el dia y la hora en que se espu
so 6 entregó el njno, nondc se bautizó y IlntulJre que se 
le ha puesto, ropa con qnc vcnia env\lcho: y prendas que 
tenía; y si tragcse algun pilpcl, se corianí lilct':llmcnle. De 
partida ti partida habrá un hucco CI1 blanco, qne servirá 
para ir anotando Lodos los acontecimientos df'1 Ilitlo hasta 
su salida del Establecimiento; ;Jsi 5e pOlldr,í: 1.° El tlia 
que se dió á lactar, el nomhre y apellido del 3ma qne lo 
lIcv6, y el de su marido, la I'opa I"jue se le entregó, el 
lugar de su vecindad, y el nOl1lhre oc su parroquia y del 
cura: 2.° El dia en que Se ha vacunado: 3.° Si se mudó 
de ::lIna, la raZan porqm!, y el noml)re y senas de la se
gunda ama rIel mismo moJo C]ue de IJ Plirncro: 4.1.1 El Jia 
qne se entreg6 ó ha sido prohijado. con f'lllombre y are
llilla de los que lo pl'ohijan, y ellusar de su rcsiJencia: 
el llcstÍno que ha tomado despues de salir del Establc
cÍmiento. Si en cualquier época f¡jllecicsc el espósilO, se 
anOlará en el mismo, especificando cllugal' donde se le 
dió sepultura. 

Alt I~ l. Procurad. tener sabido por una l:lhla de fcli
grcsbs" los ninos que haya en cada una, paril en cuantO 
le sea posible, informarse del cura párroco, de la con
ducta de las ama3 y trato que Jan á los niños" á fin de lO

mar las provi,lcncias oportunas. 
Arlo 42. Vi:sllará LOdos los dias los departamentos para 

informarse" y notar las novedades que ocurran, ordenan
do lus providencias que juzgue necesarias para el mejor 
servicio. 

Art. 43. Ecs.minará y pondrá el visto hueno á las 
papeletas de gastos y consumos que haya en los depar
tamentos del Establecimiento, que debe presentarle el 
Administrador, cerciorándose antes de su ecsactitud y 
1egítima invcrsion. 
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Art. 44. Firmará al márgcn las credenciales que se 
cspid:tn á l<ls 3111a5, precedido el iJsiento que queda pre
venido en el a rl. 5,0 

Art. 45. ProcllI'ará visitar los niños en la casa de ]as 
amas que se hallen en esta poblacion ó á sus cc!'ranías, 
y hará que se le presente el hijo del ama con quien debió 
ir al E stablecimiento p<II·;:r. recoger el espósiLO, á fin de 
cerciorarse si es el mismo, y observar el modo con que 
son tratados , sill omitir avcl'iglHU' su conducta pOI' medio 
del Alcalde de J3:lr1'jo: jguaJIfl/'ntc se valdrá de los SCJIO

res Curas párrocos pal'a adcjuirir iguales noticias respec
to de las nnW5 c{ue estén avecilldadas á mayor distancia. 

Arlo 46 Si por "SUlllas propios tuviese (ple salir .i. 
algun lugar douue esté crián(Josc alglln CSPÓSiLO , tendrá 
por un deber visitJrlo personalmente para adquiri r <.>l 
mismo cOIIOCilJliclIlO. 

Arl. 47. Cuando Jo tenga por convel.liente podrá ha 4 

.cer venir JI E stablecimiento las amas con los cspósitos, 
para su recollocimiento é inspecciono 

Art. 48. Hará qlle Jo mas prontO nosihlc sea n va· 
curiados los niilOs (lue p, sh; n en Jactancia, para Jo cual se 
pondrá de aClIcnlo con los profesores de medicina: la 
vacuna no se ponJrá dOllcle se acostumbra., si no en la 
parlc alta del cúbito á d os dedos CorlOS ele 13 articula
cion, por cuya sefíal podrá recono,cel" si los ili riOS {lile 
presentan ]dS amas son ó nó e~ I) ()sitos, 

Arl. 49. Dani parte á ]a .T UlIla de los abusos que 
observe en ]05 departamentos, y las mejoras de {lue sean 
susceptihles, teniendp presente lo que se previene en est e 
reglamento para cuda secciono 

Arlo 50. Si le es posiblc p~sará á las sccciones del ,1e
pal'tame.nLO de 50COI'I'0 i.Í la hora que dcban hallarsc Jos 
espósitos, se informará por los mismos de las novedudcs 
que ocurran y tlcl trato que se les dá. 

Art. 51. El Rector y ReclOra le darán parle de las 
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faltas que hayan cometido los ninos, y dictará en el acto 
lal providencias oportunas. 

Art. 52. Será de su obliga,cían inrormarse dd UcctOl.' 
y HeClOra de la apl icacion y conducla de los espósitos, 
y procurar por lodos medios (lu C' progrcsC'JI en los o ficios 
á que se destinen despucs de ,!; H cducacion primaria. 

Art. 53. Corregirá cualquicl' falta que Hote en la 
limpieza y aseo de las camas y ropas dr los cspósitos. 

Art. 54. En lodas las sesiones (I!'(IIII;1rúJS que celebre 
la Junta, la dará parle verbal de las {alt;:¡5 que bayall co
mclido los espósitos y em p icados, y pl'ovidcJJcias (Iue ha 
tomado, para que en su vista pueda juzg:H' el eSlado de 
moralidad en que se Cllcuelltl'an y dictar lo mas convc
uientc. 

Art. 55 Determinad las ocupar.iol1cs, juegos y p aseos 
que tendrán los cspósitos en los días feriados. 

Art. 56. No permitirá (IlI C los cspositos salga n á nin
guna casa partÍcula¡', ni menos (lispoJlcr de alguno para 
emplearlo en servicio de cual(luiera qllC sea. si sc pre
sentascn solicitudes dc esta clasc ~ las rcsoh'rrá la Junta, 
teniendo prese nte la couveniclJcia del espósito para su 
bienestar sucesivo. 

Art. 57. Las visitas en el departamento de JIospitali ~ 
dad pllblica~ procurará hacerlas .Ji tiempo de la comida ó 
lh:spues de la hora de descanso, y se informará de los 
mismos enfermos si se hallan h icu asistidos. 

Art. 58. Procurará t e ner siempre averiguado si los 
ali!11 f'ntos que se sumillisll'an son de bnen<l calidad, y si 
dan las calltidades señaladas, como a"ünismo~ si cu las ¡'O

pas d e cama hay el aseo y limpieza que tanto conduce á 
l. salud. 

Arl. 59. Oirá las quejas 'l"e den los enfermos con la 
mayor atencioo; pero no pas<ll'á Ú toma¡' providencia hasta 
sa ber si son fundadas~ oyelH..lo á los inJividnos contra 
quienes se dirijan; y segun lo que resulte" uetenninal'á 
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(Ille la falla se remedie., rcprc nJiendo al culpal1lc., ó ha
cienJo ver al curermo que 110 tiene rnzol1. 

Art. 60. Celad. que lorlos los emplc;ldos cumplan con 
bs o b ligacion es dc su r!c-stino, y oirá igllulmclltc las que
jas que qninnn dar; pero si se dirigr.n contra Olros em 
picados, á cuyas órden es inm ed iOllas se hallen, hablará 
particularmente con el mas superior, y gin uejur de ha
cel' justic ia , p rocu rará fllle se ohserve la suhon.1ina('ioll. 

Arlo Gl, El! n ingllll caso poorá dC'spc<1!r á dcpen-
Jientc alguno; pero si crcyps(' que por f.'llta de sus debe
res ó por su mal .. conducla d cb:l ."i;¡l ir del Fsta})lccimicn to-, 
lo participad vcrhalmcute {l la Juma paia fIne disponga 
lo cOllvcnielll.c. 

Art. G2. Firmará las paprlclas de ntlndsion para todos 
]ns cufcnnos, sin cuyo requisito, y el info rm e del facul
tati\'o á qll ien correspo nda, á nadie admilid. el AJmiuis
trador, á no ser que el caso sea impre visto y reclame pron
LOS ausilios. 

Arl. 63. 
~e preViene 
reglamento. 

lIad observar ,i lodos los ('mplcados cuanlo 
en la ley d e lJen c(J.ccncia, y en d prc!:Ieulc 

Art. 6í. Propondrá á la Junta cuanlO C)'ea {uiI para 
el servicio de los enfermos, y la ilustrad. con d;¡ws ~ ob
servacioncs, que su mismo celo y vigilancia deben suge
rirle. 

Art. 65. Dispondrá y presilli rá mensualmente ecsá
menes parcinlcs dc la CUllCilCiou de los niüos. concediendo 
.i.los mas sobresa ¡ieOles el prcmio qne con::.iuerc oportu no. 

Art. GG. Por su ausencia, enfermedades llocupacio
nes le sustituirá el individuo que eslé en turno para rele
varle. 

TITULO VII. 

DEL CAPELLAN. 

Art. 67' Estará á cargo del P. CapcUan: l. o Intro-
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ducir en la scccion de refugio l. que p,'esente la p.pclet~ 
de admlsion d el Directo r si n que sea vista de nadie J yen,.. 
do á buscarla si fuese preciso á su habitacion : 2. o Cuidar 
igualmente oc Sil salida reservaua: 3.° Llevar un l;bro de 
alta )' baja donde se pongan los .pelJi.los en cifra; cuy' 
clave se conservará en una cajita se llada., que pasar:í á su 
SUCCIj(lr. úni ca persona que dehe veda. 

Arlo GS. Llevará un libro igual al qne dche servir 
pa ra el archivo., anotando en é l cm.ll1lo oculra al espósito, 
desde su c nLl'Jda en el Establecimiento hasta su salida, 
con la cSí\ctilUd que se esprcsa en el arúcu10 t, o. 

Art , 69' Luego <¡ue le dé parte la Torner. de haber 
entrado algnll cspósi to-, dispondr,i la hora en que debe 
hauliz:lrscj yen caso que se dedal'e haber recibido el 
niüo este Sacramento, practicará las diligencias necesarias 
p ;-: r3 asegurar la certeza, Ó en otro caso se le bautizará 
bajo co ndiciou. 

Art. 70 . Siendo una ele las cosas que ecsige el ma
yor celo y prudencia 1a entrega de los niños á las amas 
que han de lactarlos fuera del Est~blccit11ienlo, la Junta 
pone ú sn cllidado este importante cargo, que uesempe
fiará de acucrd0 y en unjan con e l Director, debiendo 
observarse las reglas ge nerales siguientes. 1.° Para He ... . , 
val' nn ni ño d el Establecimiento se presentará con el hiJO 
{ple esté lacta)ldo" ó eH caso de haber fallecido traerá 
certific;tcion del Cura párroco que lo acredite: 2.° No se 
le entl'C'gar;i sin qne el facultati va la reCOnozca y á su 
hijo: 3.° Se prefe rirán lns ensadas á las solteras: 4. a Si 
]a leche pasa de un <lila no se le d ará el cspósito: 5. 3 Se 
la enterará de las obligaciones que contrae y se espl'esa
rán mas adelante. 

Art. 7 lo El Capellan manifestará jgualmenlc al am~, 
que el Oi "cctor debe tomar los informes á cerca de su 
conducta, y averigua r si el niflo que se presenta es ó no 
su hij o" y que en caso de algun engallO, se dará parte á 
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la Junta, que tomará con empellO l J3 cC'1' se le imponga el 
castigo á que se haga acreedora. 

Art. 72. Siempre que se prcsrntc para Jactar ü un 
niflo determinado se le dene{)nrá ahsohJ lamC'lIle" á no ser 
que por faltar otra que tenga las circunslancias IlCCCS3¡"ias 
pueda segnirse pc,juicio íÍ )a criatura; pero CII este caso 
)0 avisará al Director" para (IHe :lcorclrs y con la mayor 
pl'udcnci:t, procuren 3"crignflr el Illotl\'O del empellO, y 
evitar de este modo consecncllcias qUt: Jlucdall ~I)bl'cvc
ni,,: por ]a misma r<lzan á nadie maniJC ¡.. urá á donde fue 
á hlelar c1Ialquier Iliño por quien se pr( b,lntc, si n (Ille 
nvcriguc con el Dir('ctor el fin que tielle ('sta CUI iosidad. 

Art. 73. Si alguna ama viniese ti cJlIJ'C'gar el cspó'!'ito 
muerto, se informará Sii ha sido ó no de muerte natural" 
dando parte al Dircctor del Establc("imicnto, para (Iue por 
medio de los facultativofi acuerde su reco nocimiento, y 
hccho, dé las disposiciones para Sil enticl'ro" :Jl1ot:.indolo 
en el libro como se deja dicllo: ¡bu ,J I nota se pondrá 
CU;lndo el ama presente ccrlilJc:lcion de] Cura p¡Írro(;o de 
llaber dado sC'pullura al espósito (Iue estal );""l lactando. 

Art. 74. Al fin de cada mes p:lsará un C'sl<Jd o, ósea 
rclacion espresi\'3 de los espósitos que h;lyall elltrado en 
el torno" devuelto á la caja, muerto el ~Ido pru)¡ijados-, 
espl'esando en todos el núrne¡·o y nombre del espósilO, y 
el de la not.Jriza que 10 Jactase Ó lacte. 

A!'t 75. Di!'á Alisa en la Capilla todos los di.s Je obli
sacion, á que deberán asistir los illdiyi duos del Estable
cimiento á la hora que fije de :1cllcrdo con el Director. 

Art. 76. Es su pl'incipal deber cUI(]ar del pasto es
piritual de lodos 105 CSpÓsiLOS y de ]05 enfermos, y de 
qua se les administren los Santos Sacramentos en tiempo 
oportuno, ólsistiéndolos en su última hOl'a, y consolándo
los en lochs las ocasiones que los visile. 

Arl. 77. Ecsol'tará igu:llrnC'lltc á )05 en fermos si tie
nen habcres ó hacienda, que baBan tcstar segt.n fuere sU 
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voluntad, pOI' lo qne les pueda importar par:! J,ien del 
alma y dC' su' l'gÍtiflloS ll ercc!r ros, sin mCl.clal'sc en cosa 
que pueda P;lI'CC('I' intc l' C's, !Ji para sÍ, ni parJ el Eslablc
cimic· ¡lO; }" á su fallecimiento lo aCOllll)aflará al Campo 
s.ll1l0, f'('vcst(lo /le OI'J1t1LO y cruz, prério c1tiempo ne
CCS ;\I-j,) de dcp/!!>iLQ al cadáver. 

Arl. -;K. Llc-vad un IiIwo de registro de cmUllas en
fenuo~ ¡itllcceJl en el Ifo'ipital, donJe se pondrá nombre 
yapcJlido dd (¡nado., cuaJ, palria, nomhre de sus padres 
y consorle, si fucre ca sa do , csr('('i(Jc~l.Ildo el dja que mu
l-i6, Ju bar U1 su se pultura, si I'ccil>ió los Santos Sacra
mentos, s i testó y ante <]llicn Jo hizo. 

Si algllll enfermo muriese y se le haJlasc dinero, lo rc
tCIH.lr:.í en su poder y dar.l parle {¡ la Junta por medio 
d el DirccLOr para los efectos COIHlucclltes. 

Las ropas quc deje n los coff'rll1oS (IlIe fallezcan en el 
Hospital, no teniendo lujos ni IH' ledcros que las rcela
men dCJltl'o de LlO dia s, quedarán ;í beneficio del E~tablc
Cilllicl1l0 J para los Gu cs que disponga el Director con su 
acue rdo 

Art. íD. ToJos los difJS al locJlle ne ol'aciollcS rezará 
el rosario ('n la Capilla, tí que asistirán todos los indivi
duos illterlores de los d erartamculosJ siempre que sus 
ocup:1ciollcS se Jo permitan. 

J\"L. 80. n"rá las parllJas de muerto y de bautismo, 
y de mas ccrtdicac ioncs (Iue se le piJrm, con slljecion :í. 
lo que resolte de los libros que dc1JC 1I('\'ar Ó se canser .. 
ye ll en el tu'chi\ o. 

TITULO 8, o 

DEL ADmNISTRADOR. 

Art. 8 1. ESl<u'án á sus órdenes inmediatas los cnfer ... 
meros, y de mas sil'vien.t.es de los departamentos del Esta
blecimiento. 



'7 
Arlo 82. A(lmitirá á los enfermos que neven papeleta 

ele admision firmad" por el Director é infornwda por el 
facultativo: solo en un caso urgente, como de "erid~s elC., 

lo podrá hacer sin ella: y Nl el parte diul'io que deberá 
elar al Director, anotará la aha y Laja de los enfermos que 
se hallen vacantes. 

Asistirá á la visita de Jos enfermos con el Médico, Ci
rujano, Practicante ~' Enfermeros. 

Llevará un libro cie registro de cuantos enfel'mos en
trall en el Hospital, en el <fUI! especificará clllomhre y 
:lpclJido, edad, patrio, domicilio y estado 1 nombre de sus 
padl'cs y consorte, si fuere casndo, con la demas es lcn
sion que se considerase conducente" anotando al margen 
el dia de su salida 6 fallecimiento. 

Art. 83. Suministrad. con cuenta y razon cnanlo se 
necesile pal'a la subsistencia ele Jos enfermos", asi de ali
mentos, como de ropas y utensilios. 

Hará que toJos los empleados que esta n bajo sus ór
denes cumplan csactamente con sus obligaciones respec
tivas", ele ]0 que deberá resultar el buen gobierno inte
rior del Establecimiento. 

Arl. 84. Solo tiene que r);lr cuenta de sus determina
ciones al Director y á b Junta; á quienes debed propo· 
nel' cuanto juzgue oportuno al mejor servicio del Esta
hlecimienlo. 

Art. 85, Estará á su cargo la parte interior adminis
trativa, conservacion y Jistrihucion de todo~ ]05 víveres, 
ropas y dcmas ensel'CS de menaje de casa perteneciente 
al Hospital y departamentos del Establecimiento. 

Art. 86. Presentará en la primera Junta mensual que 
se celebre un presupuesto valorado aprocsimativamente 
de los víveres", efectos y cualquier otro gasto estl'aordina
rio que calcule son precisos para la asistencia (le los de
partamentos, incluyendo los sueldos de los empleados y 
Jirvientes) para que ecsaminado p,or la Junta, pueda acor-

3 
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dar en tiempo oportuno el modo de proveerle con la can
tidad quc juzgue necesaria pard liue haga las compras eOIl 
conocimiellto del Director" sin cuyo rcrluisito DO se le 
abonar .. lll. 

~Art. 87. No podrá hacel' pOI' sí ::teorio ni pag3mCJ1l0 
alguno ([lle esccda de la c3ulid;1(1 de treinta 1't!\Jlcs siu co
nocimiento del Director; cuyos costes y pagos los acredi
tará en su cuenta con los recibos compCLclJtcs, qnc Visará 

el Director, procurando la mayor economía CIl LOdas las 
compras. 

Art. 88. Luego que los f..1cuhativos h;I)'311 hecho la 
visita de las enrermerías, form<II'á eOIl referencia á las li
bretas I'cspcf'livas-, el estado general Jd snmillistl'o dia
rio qlle motiven los dcpartamclllos del Estahlecimiento, 
y los empicados y sirvientes que disfl'ulan r~cioll, con la 
dehida clasificacioll, proceJ,enLlo en scguida á su dis
tribucion. 

Art. 80. Con referencia á didlO cstado formará y pro
ducirá otro diariaOlculc nI Directol', al'l'eglado al modelo 
número 1.°.1 en el que comprendcrá la alta y baja óe los 
inJividuos q\le entran en los dep"rl:l.l1lcntos., hacicndo las 
observaciones que le parcciescll oportunas, para su ccsa
men y conocimicllto del alta y baja de raciones que se 
suministl'an.J y camas que quedcn vacantes, 

Art. 90. A los ocho tIias dc concluido el mes formará 
y presentará <Í. la Junta la cuenta respectiva por uupJi
cado con SllS comprobantes para. que disponga su ecsamen 
y lo domas que sea necesario hasta su iini(luitacion. 

Art.9(. La mencionada cuenta se compondrá 1.° de 
cargo y data de mrs.: 2.° tic vlvcrcs: y 3.° de ropas y 
muebles y demas utensilios dc servicio de las enfermc
rías, departamentos y sirvientes del Establecimiento, á 
saber: formará el cat'go de la primera las cantilladcs que 
se le lib,·cn por acuerdo de la Junta, y la data el p"go de 
vívercs., sueldos de empleados y demas gastos domésLl-
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COS qll~ se ofrezc:m, documentándolos en ]05 términos y 
con LtS {('l'lllalidadcs referidas. 

Formará el cargo de víveres la ecsisLcncia (Jue quedó 
en d fIlCS anterior, los fllle se acopiaron en el á (lue se 
J'encre la cncnla, y Jos que hayan clIlrado por via tl.c li
mosna, y la data sed. el suministro mensual qne arrop eJe 
sí el estado (lcmostr:ttivo ([ue se acOmpaflJI'.1 con arreglo 
al modelo Iltimcro 2,<1 Formará en fin el cargo de ro
pas, Illllchles y de mas lltelJsilios del servicio de las cn
fcrmcríns, (lepart:lfficntos y empicados ~ las ecsislencias 
que quedaron dd mes anterior, y las (IUC hayan entrado 
en el de la CUC'IJtil por compra y limosnas, y 1 .. data será 
de bs rnpas desechadas y consumidas en uso de las en
fermerías y dcmas ({<,parlamentos, segun el estado cuyo 
modelo se sciíilla COIl el nÍlm('ro 3.° 

Art. 92. Cuando se admita a]gun cnfermo que pa
gue las estancias, lo hará pl'escote al ~irector, y este dará 
aviso al Conl:H.lOI' por escrito para qlle procure su cobro, 
cuyo impol'lc ingresará en la Depositaría con las forma
lidades debidas. 

Art 93 Los víveres dehe comprarlos á los que ven-
dan por mayor. 

Art, 9!~' Dará las raciones por sí mismo entre una y 
dos de la tarde de un clia para otl'O. 

Arl. 95. Afianzará las resullas del ¡'ucn dcsempefio 
de su destino. 

CAPITULO IlI. 

TITULO IX. 

Departamellto de maternidad. 

Art. 96. Constará este Departamento de tres Seccio
nes que se denominarán la La de Refugio: ]a 2.a de 
Lactancia, y la 3. 3 de conservacion y educacion. 



'0 

Primera secciol1 de Refugio. 

AI'lo 97. Estará dividida, si el local lo permitp., ClItlos 
estancias, una para las pohres, y otra pétl'a las que pup.dan. 
pagar los gastos que ocasiollen" y estará al cal'go y cui 
dado de una Guardiana-Co madre. 

Art. 98. Se élumitid.1I en ella Ins mugeres que ha
biendo concebido ilegÍlimunlente se hallen en el séptimo 
mes de su preflcz y reclamen este socorro para ocultar 
al público su estado, salvando su honol' eH este asilo. 

Art. 99. Antes de los siete meses, 110 se admitirá nin
guna, á menos que por causas justas y graves, á juicio 
del Director, lo deban ser, paganuo utla pension ó el sus
tento con su propio trabajo. 

Art. 100 Solo intervendrán en esle DcpartamCllto el 
Dil'ectol', Fa€ultativos, el Practicaute, C<lpclbll, la Guar
diana-Comadre, y una enfermera, CW.lIHJO la necesidad 
lo ccsija, quienes gua rdarán el mas illvioJaLle scneto en 
todo lo perteneciente á este ramo . 

Art 10r. La que pretenda ser admitida 10 solicitará 
por medio del P. Capellan ó del Director. 

Art 202 En la atlmision se arrcglad el Director á 
10 que previene el arlo 43 de la Ley de Beneficencia, y 
á lo de mas que tanto á él como al P. Capellan se les 
previene en este reglamento en el título de sus respecti
vas atribuciones. 

Art. 103. Si 3Iguna se presentase con anuncios de 
parlO próesimo" se la admitirá por la Guardiana Coma
ore sin ecsigirle la fl"peleta del Director, pero dará parte 
á este inmcdialllmentc, y al P. Capellan, para que tomen 
las disposiciones oportunas, colocándola interinamcnte en 
un local separado, donde será asisLida y tratada como las 
uemas de su clase. 

Art. 101¡. Siempre (fllC alguna parida esprese su de
:jeo de no desprenderse del recien nacido", la Guardiana-
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Comadre, con anuencia del DircclOr, lo entregará tí la 
ama (Iue elija, Ó se le proporcionará de modo que el mitO 

pueda volver á su poder cuaOllo lo pida. 
Art. 105. A las nll1gcrl's que entren como pudi entes 

se las dará el trato que ellas designe n. 
Arlo IOG. A las pobres se las asistirá antes de parir 

con racion diaria; despucs del parto se sujetarán 110as y 
OU'as al n gi men que las disponga el ~lédico ó Cirujano 
((tu.> las asista . 

Art. 1°7. El Dil'ecLOr, Facultativos, CapelJan y Prac
ticnote, dcsempciíarán e n esta secc ion tod.1s hs funciones 
que les son privativas y se les designan en este regl<ifilcnto. 

Art. 108. Esta Seccion se rvirá de escuela de ObSlC

lri cia á 11lS ni ¡laS de la Scccion de Socorro, que como 
alumnas qtüeran dedicarse á esta arte. 

TITeLO x. 

DE LA GUARDIANA-CmIADRE. 

Arl. IOg. Para clcsempciíar este destino" sc ne cesi ta 
lellcr una mediana edad, carecer de parientes i.dJegados, 
sel' de las mejores costumbres , y de coraza n scntimentol. 

Art. 1 tO o Antes de su admision p OI' l a Jlluta prece
derá el competente ecsámen de Jos médicos y Ci rujanos 
de l E sta blecimiento de hallarse adornada de conodmien
tos prácticos en el arte de pa! te:1I' , en el modo de cuidar 
los recien nacidos, y aplicarles algunos tópicos medicinales. 

Arto 1I lo Será de su oblig:1cion: 1.° conse rvar en su 
poller la llave de Ja saJa, s in fiada á pel'sOlJa alguna , l1e
v6ndola consigo )as veces (Jue salga: 2 . o as i~tir á las par
turientas con esactitud y <Jgrado : 30n ausilia t1 :ls en tI parto 
natural, avisando al :Méd ico cuando sobrevcllga accidente 
tle medicina, al Cirujano en los casos de parto tr ab~joso, 
y al Capellan en el de peligro, ó ted os á la vez si el coso 
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]0 cC:iigc: 4.° no permitid ~l) .:iOllltílmente 1a entrarla en 
la sal" sino [11 Di.·celor ... CapC"lJan, y á los filcultntivos y 
alulIlnas en ICH casos nec(,,'j'u·jo'): 5.° dCSpllPS (111(' las mll~ 
Hcrcs librell de parto u,lrá inmcdi<ltamcntc <l\'iso al P. 
C"Pf')J.tll p;lI"a qne disponga el bantisrno: 6.0 entregará 
por sí los ilirIOS 'lile dchan entrar en el Torno: y 7.1) man
tcndd <Iscétdas y limpias las cSlanci:1s, asi como sus mue
hles ... vigi lando y ecsamin:mdo los alimentos por si en ellos 
hay ,,1:;1111 defecto ... para dar parLe al Director Ó al Cape
llan paríl su d('bicJa enmienda. 

A I'l. 1 12. En los casos lll"gentes, no previstos por este 
reglamento, el Director resolverá cualquiera duu<l.J suje
tándose al espíritu dp la Ley de Beneficencia, especial
lliente en sus artículos 42 y 45, y el1 los de menos pre .. 
mura consultará antes oe palahra con la Junta. 

Segunda Seccion de Lactancia. 

AI,t. 113. Esla Seccion estará á cargo de la Tornera 
y ser::ín recibidos en ellil los ni'los que proceda u ele la 
de HcfilgioJ si('rnpl'e que sus madres los quieran dcj~r á 
cargo del Estahlecimicnto, y lodos los que sean espues
tos en el lorno ó entregados á mano. 

Arl. 114. Se ocuparán en el servicio de estH Scccion 
ademas de la Tornera, las nodrizas que sean precisas; las 
cuales guardarán el mayor secreto en todo lo relativo á 
los espósitos, sino quieren sel' reconvenidas y despedidas 
de la casa. 

Art. I 15. Ninguna podrá impedir se es pongan en el 
torno los niños que vengan con destino al Establecimiento. 

Las es prohibido preguntar lli indagar sus padres ni el 
pueblo de su procedencia. 



TITl"LO 'tI. 

DE LA TORNERA. 

Art. JI G. Asi que se es pongan en el Torno Ó le sea 
elllregaclo á mano cualquier nii1o, lo reco~erá y acari~ 
ciará, Jesnulhílldolo y reconociéndolo en el acto ... por !,l 

tiene algllna erllpcion ti ot ra seflal en la cútis p3l'~ ad
vertirlo al facultativo: dCSPUl'S lo lavará, pondrá ropa lim
pia y seca y colocad en la cuna. 

Al'l. l' 7, En seguida dad parte al CnpclJan manifes-
tándole la hora en que entrÓ y seúCiles que Ir<.lllia, y ~i le 
acompafwba algulI papel se lo entr('I::Fl. r~í) no ami· 
tiendo espresarle las mas mínimas circunstancias: y esta 
misma razon dará al Director, sin orullar las prendas Ó 
alhaj:ls que tr;Jgcre ... pues de hacerlo y siendo averiguado, 
será castigaua segull la majar ó menor gravedad del 
delilO. 

Art. 118. Avisará oportunamente al Practicante para 
que este lo haga all'acultativo, á fin de que reconozca si 
el espósito padece nlguna enfermetlad cOnlagiosa ... en cuyo 
caso se lactad por el método artifici • .J ... y si no padece mal 
algllno dispondrá SP. le dé el pecho. 

Art. 119. A la hora (¡UC scflílle el Cnpellan pnrCl bau
tizar el espósiLO, concunir.í á la Iglesia parro(luial llevando 
cllliflo Ó nifla bien lavaJo y vestido con la!) ropas (¡ue 
ha) a destinadas á este oujeLO; y si hubiese dos Ó mas ni
ilos para el bautismo ... pedirá {¡ la UeclOra las niñas que ha
¡jau falla para llevarlos, no pudiendo servirse de persona 
eJe Cuera del Establecimiento. 

Art. 120. En el Ínterin que el espósito no sea entre
gado á una nodriza esterna, hará sea lactado por una de 
las ¡memas, cuidando se le ¡¡Iimente CGmo corresponde. 

Arlo 121. Sin orden esprcsa del Director ó Capellan 
no entregará niüo alguno, y cuando lo entregue al ama. 
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que se le señ~llc, será hien hvado y vestido con la ropa 
que d (' be llevar, y de la que se le hará cal'go en la ere ... 
d Cll('i:1] que se 10 entregue al pI'opio tiempo. 

ArL. 122:. Siempre que el facultativo acuerde que ni. 
gnll Il iCio sea all111enlano por la lactancia artificial, cui· 
clara se le administre Jo que prevenga segun las reglas 
fJlH' haya espresaJo, las que se conservadn fijadas en una 
tablilla que estará en el Torno. 

Art. 123. No podd manifestar á persona alguna el 
nombre y pneblo de las noul'izí1s que lleven los cspósitos 
para la lactancia sin ser l'cspon.sahlc de cualquiera resul
tado. 

Art. t 24. Cuando alguna ama tragere el esp6sito 
m.lIcrLO, lo recibira, y lo mismo 511 ropa) dando cuenla en 
el momento al Director y Cnpellan para su reconocimiento 
y demas efectos consiguientes. 

Art. 12.5. Si algun Alc;\IJ e de Barrio ú otra persona 
tragerc aJgun uino que no se esponga ('11 rl torno, Jo aJrni
tirá y U'atará como si fuese echado en él, dando cuenta 
al P. Capellan y Director de esta ocurrencia. 

Art. 12G. Cuidará de la limpieza de la sala y aseo de 
las ropas de vcslir y de camas, l1evando cuenta esacta de 
las q1lc se le entregan y devuelvan para Iahar, ó lleguen 
á inutilizar!tc, presenlanuo estas al Director para su reem
plazo. 

Art. 127. To(las las mailanas dad. parle al Adminis
tl'ador de los niflos que se hayan espuesto cn la noche an
terior, para que les suministre lo que sea necesario, y nI 
mismo tiempo le entregará las ropas, alhajas Ó dinero que 
huhiesen traillo. 

Art. 12.8. No podrá por nillgun motivo abandonar el 
tOrno ni de diti lIi de noche, no siendo un caso urgente, 
en el <]uc pedirá á la Rectora quede en su lu gar, pues 
solo á ella podrá confiar mOHlentáncamcDte este impar .. 
taule encargo. 
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Art. 129, A las horas de almuerzo, cornid" y cena ... 

mandará buscar ]a deslinada á su scccion por una de las 
nodrizas, -las que alternarán por dias entre sí en este ser
VICIO. 

La menor falta fine note en la cantidao, mal condi
mento Ó diferencia de hora, la pondrá en conocimiento 
del Director p:u';¡ la providencia que estime. 

Art. 130. En los casos cstraordinarios consultará las 
dudas que la OCllrl'nn con el P. CapC'llan ó con el ni,. 
rector. 

TITL" LO XII. 

DE LAS AMAS. 

Art. 131. Se dividirán en internas y estcrnas; las in· 
'ternas perm::mcceráD en la scccion, y las csternas en sus 
casas. 

Art. 132. Habrá en el Departamento el menor níune
ro posible de amas .. por ser mas económico tener husca
das con anticip acion las que dehan llevar los espósitos 
~í. lactar á sus casas.1 socornéndolos en el Ínte·rin por el 
medio artificial que acuerde el ~léc..1ico. 

Ausiliarán las al1l:lS á la Tornera en el servicio de Jos 
niños, limpieza del DcpartamenlO.1 y en cuallto las orde
ne como superiora, y 110 podrán s;¡lil' sin Sil permiso. 

Art. 133. Será ohligocion de las nodl'izns estcrnas 
ciudar los niiios qne se las entregne, como hijos, tratán
dolos con c .. riño; y en caso les sobrevenga alguna enfer
medad, los presentarán en el Estahlecimiento para su re
conocimiento y efectos que estime el Director con acuer
do de los facultativos. 

Art. 13!~. Nunca dejarán sola la criatura en casa, 
!ino acompaiiada de otra persona, para evitar cualquie
ra desgracia. 

Se presentarán en el Establecimiento con el espósito 
siempre cille lo ordene .el Director. 

4 

) 
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Art. 135. En el acto de hacersr cargo del (,sIH~silO 

recibid de]a mano de la Tornel':l dos bayNas, dos ca
Illistls., ¡Jos paflCllcs, UIlJ r.halllhr;¡, un gorro y una fílja, Ó 
lo (jlle aCIl~rdc la Jllllla por pUllto general. 

El P. Capcllilo la h;)r::í c<lrgo ele C'5loS efectos, y e l 
Director la dará la creucnci;d donde irán anotados. 

Arl 130, Si muriese el rsp(hito-, lo manifCSL:lrá <t I 
Cura pál'foco para qne le d(~ sepuItul'J, eshiIJi(:lIdule 1a 
crcdC'llcial" á fin de que á.'ill cowillll:lcion ccrtifif[ne el 
d13 filie lo rTltcrró, y si fallf'C'I('t ü no Jc mncl'lc natu
ral ... llev;ílH.lolo el ama á entenar' con un::. camisa, un pa
ñal, y lIn gorro. 

Art. 117' De ninguna m:1ncra alln ('uando sepa quie
nes son los Pad.·cs de los niüos, pocld. llevarlos á sus C;t

sas, III menos cntreg¡lrsclos sill orJe'1l de la Junta. 
Tampoco podr:í en lliugul1 craso clllregar á Olra persona 

el niüo sill licencia del Dj¡'(,clor, á (juien obedecerá en 
todo. 

Art. 138. El dJa Y hOl'a que fuere sciinlado por la 
Junta para pílgal' las mcnsualidadf's de lactancia, se pl'C
scnlul',í á cohrarlas con la cl'('d('ncial que hara I'ecibido, 
y ccrlj(lcacion á continuacion del CUl'íl párroco de la 
eC,:o,istcncia del cspó:sito en el dia de la fecha. 

Arl. 139. QUCdd á cargo del Director admitir las sjr
vicmas (flH~ sean precisas p;u'a este dep:ll'tamellto, y de 
imponerlus la~ obligaciones que deban cumplir. 

Tercera J"f.:CCÍOTZ. -De consell'aciony educacioll. 

Art. JI¡ o Esta seccioJl es lnrtÍ á cargo de la Rectora 
y serán admitido!'o. en ella todos Jos niños de ámhos secsos 
pl'OCCdelllp.s de la de lactancia interna y esterna que no 
hayan clIlllplillo los seis afias de edacl. 

Art. 141. Siempre que ):15 nodrizas estcrnas y sus 
maridos quieran cUl<laJ' del cspósito, que cumplan Jos 
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allos de bcl:lI1cia h:lsta los seis dc edad, se les COIICC

dCl'á y pagará lo mismo) acreditando antes que tienen me
dios para subsist ir , y que se (Ineclan eOIl él mas por 
amor que por grangcrÍa. 

Art. 142. Si á la edad de seis allos no fuese prohi
jado el esp(ísito pOI' h nodriza,! su marido, en cuyo po
<.lel' 5e hnlle) lo enu·ch"ari.Ín en el Estahlccillliellto. 

Art. 143. Se tendrá sumo cui(lauo en esta Scccion 
de la euucacion fí~iea de los c:;pósito.5) procurando al 
mismo tiempo imbuirles m~ícsimas y co.stumbrcs morales 
y religiosas. 

Art. 14í. La Rectora tendrá á su disposicion UDa 
ayudanta y dos ó mas 11(' lns lIillas mayores del Estable
cimiento, segun Jo (lispollga el Dirc(:lor, para que b 
ausllien á peinar, lav:li" y ycstir 105 niflos de este depar
tamento, cuidar de su limpieza y de las mas labores de 
su secso. 

ArL. 145. Se tratará á los niflos de esta Scccion con 
amor y cariflo, entreteniéndolos con juguetes propios á 
su edad. 

Art. 146. Asi que cumpJau los seis ailos djspondrá el 
Director que pascu al departamento de socorro y seccion 
de su secso. 

CAPITULO IV. 

TITL:LO '{ur. 

DepartamenlO de socorro. 

Art. 1!~7. Se compomll'á de dos Secciones incle
'pendientes, una para hombres y otra para lUugcres. 

Primera seccioll. -De ~Niños. 

Art. 148. E,tarán á cargo de un Reclor y se .dmi-



28 
tirán en ella los lltl éd'anos d ('S'amrKI ,.~dos , y 105 nino .. 
del dcparlamclllo d e COllsCf\';]cion y <,J ucacioll qlle hayau 
cumplido seis anos de edad" CO l1l 0 Lillnbicn los illlpcJiuo$. 

Arl. 140. Tendrán non Sala pnro Jonuilorio, y cada 
nillO su cama compncsla de bs prelldas fin e acuerde el 
Director" un peine., un crpillo pal'<l. hl I'0l'a , una cof~ina 
pal'a lavarse y los dcmas úlilcs indjspcns~¡\..l l cs. 

Art. 1:'0. Habrá olra sala dcsliu.10a csclusivamenle 
para la cclucacion prim arin, y que sirva Je calabozo 
para los castigos que se les imponga. 

Arlo 151, Será ele 1a obligacion d el RccLOr enseflar· 
les á 1ec l' y escribir corrCClamelJlC', Ins reglas e lementales 
de íld llllctica" los J ognws de la Hc li gion, gramát ica C"5-
tclbna, las m íicsilll3S de la buena moral, j' los dere chos 
y ohligaci ones civiles, para rp te Ilegucn á ser ciU(hldanos 
{Hiles y honrados. 

Art. 152 . Despues de esta cd ucacion se les dedicará 
á las artes ti oficios, y para consegu ir este obgeto procu
rará la J unla po.' Inedia del Director colocarlos cou maes.
tras de acredita ¡]a conducta, con <Jui e nes hará las con
tra tas que sean justas y arregladas, á fin de qlle perma
nezcan en su comp:lIilil todo e l tiempo de <l lwendizage-, 
si l! que po r es to qu cd en Iilera de ]a inspcccioll del Di
rector, y de la Junta", y de presen tarse en el Est~bleci
miento cualh.1o fueren llamados. 

Art. 153. En caSo (llle no se pueda proporcionar Vl-
van e n compariÍa de sus maestros, se contratará con estos 
su C'nsenanza", y q.ue de Dinguna manera- los ocupen las 
h oras qne deban estar ell el Depnrtamento para alimen
tarse. En lleganJo á gamll' algun jomal lo entregarán al 
Director para que haciéndolo presente á la Junta acuerde 
su depósito, sacándose de su importe lo necesario para su 
manuleneion, y el resto se les entregará reunido cuando 
salg:m de la tu tela del Estahlecimirnto, Ó to men estado. 

An. 154. Si alguno de los espósito •• d'luidese por' 
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hClcncia tI otro cualqnicl':t lítulo, bicncsó capit:l les, abo
nará al Establecimiento los fF"SlOS dc 511 educacion y crian-
7,a, I'csCl'viÍndolc lo solJl'anlc para cuando tome estado Ó 
cumpla b cdad de veinte y cinco anos. 

Arl. 155. CU:lIltlo sea reclamado ~llguno por sus pa
(Ires se les entregará, stllisfac icndo los tiílSlOS (lile hasta el 
di" hubiese causado al Establecimiento, :í menos qllC la 
Junta quiera dispensarles de esta rcmuneracion siempre 
qnc no tengan medios para ella. 

Para justificar la legalidad de esta peticion, presenta
rán los padl'es ccrtilicacioncs del Cura prirroco y del AI
eolde de su vecindad qne acredite la ¡"!entidad de Sl1S per
ronas, cspres::lndo en c1la su ohgcto, las scfwlcs que haya 
lraido el CSPÓSiLO cll::lI1do se le espuso en el lOI no., clia., 
mes y ai"¡o en que precedió, pólra que cotejado con los 
asi,.ntos que sc lIcvan en el Establecimiento, delibere la 
Junta con el dcbiJo acierto lo que estime sobre el par
ticulat', 

Art, 15G. Podrán ser prohijados 10$ espósitos de estQ 
departamento cuando la persona que lo solicite sca co
nocida, de buena conducla y llOnl'adez., y que tenga po
sib ilidades p<ll'a m anlcllcrlo. 

Esta pl'ohijacion (luedará sin efecto toda vez que sea 
reclamado por sus verdaderos paJres" ó no fuese bcndi
cjoso al prohijado. 

Art. 157. Para la prohijacion presentará la persona 
que la solicite una csposicion ~ h Junta., manifestando sus 
deseos, clasc y yccindad, y los medios con que cuenta 
para la subsistencia y cducacion del que quiere adoptar 
por hijo., al que designará; acrcditalldo este requisito por 
medio de certificaciones del Cura párroco y del Alcalde 
uell)ueblo en (IUC resida~ 
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TITl"1.0 'XIV. 

DE LOS l:SPOSITOS . 

. h!. [58 Los espósito5 obc(lrcf'l':ín y respct~rflll al P. 
C;'lwl!an, Adm¡nistrador., RectO!' y Hpctora., y al I)irectol'. 

An. 159. L:1S C:dta.~ de rr"!lf'to, bs inclinaciol1C~ al 
1'01,0, jnegos privados y la por;' 3pliracion, serán miralbs 
como ;'!T:nísilllas, y se castigarúlI con calabozo, ha hiendo 
precediJo alJtc~ las cOl'rccciollc!'t df'bidas por Jos superiores. 

Arlo 160 A Jos CSIH)siloS que se disting<ln en aplica-
cion alll'auajo, ¡'espeto á Jos snperiores y Imena condllcta,., 
se les dad algllll premio á .inicio del Director cj de 1a 
Junta . 

Art. IGr. Dos dias en el afiO, á Jo menos., la Junta 
presdirá los ccs:írncncs generales de los c!pósitos, yau
judicarú los 1)1'cl1Iios <IlIe estime á los mas aplicados y 50-
lH'csalicllles; y ccsorlal';l á los atr:lsac1os á que se apliquen, 
y á todos CIl gClleral a las vjrlwle,~ 11101'31es. 

Art. 1(;2. Al (IUC destrllya ó rompa la ropa yenscrcs 
del Est¡¡l¡k'cimiellto, se le privará UC Hila de las comioas 
por Jos (li'ls ({lle determine el Director. 

L .. s [,litas ue esactitud y ue vcrJaJ serán castigadas del 
mi..:¡mo modo. 

Art. 163. Cuando salgan {l la calle reunidos en cuer. 
po ó sueltos, iráll con la compostura y quietud que COI'
n~sponde", sin reunirse á los dernas mucllachos rlHe suelen 
andar sueltos jugando por las calles. 

TITLLO xv. 

DEL RECTOR. 

Art. lG4. El Rector tendrá hahitacion cómoJa y de
cente dentro del Establecimiento, y uno Ó mas a)"uJan-



tes tIe los nirlos 0l3S adelantaJos en la cducacion prima
I'i:.l <[lle le ausilien. 

ArL. lGS, Scdde Su ohlig3cion cllicJardcl onkn, lim
picza y aseo de los aposclllos de los UiJi03 le su Jepal'
lalllcnlo. 

Art. 1 GG. Lo será ibualmenlc la 
de tOllos ellos en los términos que 
para la scccioll de Sil cargo. 

cdurilcion primana 
queJan 'd('signado5 

Arl. 1Gí. Formará Ji'accioncs de a cinco nirlOs Ó seis 
ra(la nna para cl mejor ardell, eligi(:mloles por gefes á 
105 11);15 adelantado.s, (Iue se lh:nominadll a}UdaUles de 
iuslruccion. 

Alt. 168. 
faltas eu fiue 
CIOlles . 

Los ayudantes le serán I'esponsables de las 
illcul'ron los nitios de sus I'cspcelivas frJc~ 

An. J Gg. Dispondr:.l el Rector que l<ls fracciones 
HItCI'IICI) flllre sí en la limpieza delllol'mitorio, pieza de 
escuela y servicio de comidas. 

Art. 170. Tenol'é' colgadas á la cabeza de la sala 
dornlilorio dos tablill,:¡s: la 1.;'1 con los nombres de los 
CSpÓSiLOS eesistentcs, y número (llie les cOl'l'cbpoude se

gun el li b ro de l'ecC'pciones y ~1I antigiicJnJ; y la 2. a (le 
los que com ponen cada {i'<lceion y su befe. 

Estas tahlilb,s se renovarán cuando ha) íl alguna <lIte
raciono 

AI'L 1; l . Cuidad el RrclOr que á bs scis ele la m,:¡
ñíll1n ('n Lierupo de Vel'<lIlO, y <Í las siNe en el oe il1vll..'l'
no, se levanten los eSpt;SilOS, arreglen sus cnl1las~ se la
ven, pe in en y vistan como cOlTcsponLle, y que la sec
cion encarg3d<l sema ll ílllllCJllC de la limpie1.íl de las habi~ 
laciones las l impie como es dehido, ayudándoles i:Í ello d 
IlorteJallo, que hará las funciones de mozo t\) nd3ulc. 

AI't. 172 . Conclnid~ls estas opcraciones, los ,I~ud¿¡n
les de inslruceion rCllni rán sus fracciones ([11e re\'istarán 
con cuidad ado p~H'a Cel'CiOI'íll'Se de la li mpieza ) 3"('0 de 
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cada individuo, y hecho dadn pal'te al Reclor de lener 
todo corl'ienLc. 

AI'l. 173, Aelo conlinuo y de dos en dos por el or
den numérico de cada fraccion, con el Rector á la eabcza" 
se dirigirán al comedor, en el que estarán colocados los 
aimucl7os, y dcspues de haber ahnorzado se dirigil'án con 
ct mi:'ill1o orden á la escucla, ]a que eSlani regentada por 
el RecLOr como encargado de su cducacion hasta las once. 

Art. 171. Desue las once de la m .. iiana hasta 1as doce 
que irán á comer, se les pCl'müirá jugar en el patio. 

La cnLrada y salida en el comedor será en el orncn 
que queda prescr ito para las horas del almuerzo, dando 
gl'acias á la conclusion de las comidas el gefe mas anti
guo de las fracci ones. 

AI't. '75. Hasla las dos de la larde en invierno, y 
á las ~rcs en ver,wo., ~c les permitirá seguir con sus jue
gos en el páLio, volviendo á cotral' á estas h or<ts en la 
escnel<t ... en la que pennaneccdn hasta las seis de la tarrte 
en la segunda estacion, y en la primera h<tsta las cinco, 
que volverán sus juegos despues de la merienda, y al 
toque de oraciones concurrirán ;ll rosario, estando dUl'ante 
é l con]<t moderacioll y atenclon que corresponde. 

Art. I7Q. Se Jes dará de cenar á bs sicte y media 
en tiempo de invicl no ... y á las ocho y media en verano, 
y á la media hora de la cena estarán todos acostados en 
'S115 camas guardando el mayor silencio. 

E l Hortelano tcndd. su aposen to illmediato al dormi
torio de los niflos para lo que pueda ocurl'ir, cuidando 
encende r el farol en él despues de la oracion, cuya luz 
debe d1lrar hasta el :lInallcccr. 

Art. 177. A ladas las comidas de los niños cSlarll 
presente el Rector ... y en su ausencia ó illllisposicion el 
Atlmi:1istrador, para que guarden el ordcu que deben 
observar en Ja mesa. 

AI't. J 78. Si eslando reunidos en la escuela 'e presen-
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tase cJ Presidente, Director, P. Capenan, alguno de los 
vocales ú otra persona de respeto, se pondrán en pié to
dos los niflOs, permaneciendo en esta actitud hasta que 
se les mande sentar, contestando en pié á las preguntas 
que se les hagan. 

Igual opcl'3cion harán á la salida de dichas personas. 
Art. 179, Cada mes habrá ecsámenes parciales á pre

sencia del Director, quien podrá conceder á los n¡f1os 
mas sobresalientes el premio que estime conveniente, ha
ciendo despues presente á la Junta sus adelantamientos 
y aplicacion. 

Arlo t80. Todos los sábados se nombrarán dos ni
ños, uoo de leer y otro Je escribir para el aseo, limpieza 
y compostura de la escuela J sus enseres. 

Art. 181. Todos los domingos mudarán la I'opa inte
rior, que conservará en su poder el Rector, y entregará 
al efecto á los gefes de cada fraccion, quienes deberán 
d.tstribuir á cada individuo la suya que presentará por 
apunte al mismo Rector. Para evitar lodo camhio tendd 
cada piez.a el uúmero que corresponda al nüio adcmas oc 
la marca. 

Art. IS~. La ropa interior y cstcrior de los nifios y 
la correspondiente á sus camas, estará á cargo del Rec
tor ... la que tendrá colocada en un armario con la debida 
sepal'3cion .. 

Todas las piezas rotas que necl'lsiten componerse las 
presentará al D~rector para su reemplazo, ó que disponga 
su reparacion. 

Art. 183. Los dias de fiesla ó de precepto hará con
currir los niños á Misa ... y que durante ella permanezcau 
con la moderacion y decoro dehidos. 

En cuanto á )a frecuencia que deben tener de 105 Sa
cramentos se pondrá de acuerdo con el P. Cape11an. 

Arl. 184. Por las tardes si el liempo lo permile sal
¿ro con ellos á p~scar, acompañado del IlOrldano. El 

5 
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lJUcu comportamiento que tuvieren ('n la calle en lOU:l" 

sus acciones, dad. á conocer la bllf'na 6 mala CdUCo1Cioll 
que reciben del Reclo .. ., qui(>!l será respollsable oc clla 
al Director y á la Junta. 

Arl. 185. No pCl'mitid qne los lli¡-IOS vayan .. 1 de
partamento de las niflas, lIi 'lile se reullan cou ellas en 
los paseos y distracciones. El mellor diSimulo en esta 
parle sed UUQ oC los mas gr:lYt:s C:ll'gos conll'a él. 

Art. 186. La calidad de los .. Ii melitos y Sil buen con· 
dimcnto, asi como la altcrac.ioll de c;llllidad y horas de 
comidas Je su dcpartalllcllto, está hnjo su cuiJado y vi
gi lancia, y el mas leve disimulo le liará responsable al 
Director si no le dió aviso de ello. 

Art.. 187. Si notase enfermedad Ó cl'upc:-jon en CU¡\} .... 

<lulera de los IllIl0S, dará pal'le ill momellto al Di¡'cctor á 
fia de que prevenga su reconocimiento al facultaüvo,ó 
á es le si se halla eu cl EstablecimiclIlo. 

Art. 188. Todos lus dias pasar.i UI1<1 nota al Allmiois ... 
trador de los nij'jos que ccsistell ell su Jcpnrtamento" á 
fin de qlle segun ellos entregue los alimentos necesarios. 

Art. 18!), Si observasc que algull depcndiente del 
Estahlecimiento ú otra )wrsoua mnltl'ala ó castiga algun 
C"lH'lsito J lo ponud. eu conocimienlo del Director para la 
pronta y lr(·hiJa cOl'recciol1 del culpable. 

Arl. 190. Los únicos castigos permitidos para los es~ 
p6sito~ serán pOllcdos de planton CI1 la escuela, la pri
LilCioll dp. algnlla de las comidas, del paseo, juegos, y 
e) cíllabozo. Cuando la falta cometida fuere grave, po~ 

orá aíiadirsc al último castigo, la ['rivacian por uno ó mas 
días de LOJa comida que 110 sea pan yagua. 

Arl. J 91. Sl falleciere algulI espósilo le acompaüarán 
llasta el campo Salita los individuos de su departamento. 

Art. (92 Podrán ¡¡alil' en cuerpo acompañados del 
mozo (¡OI'lClaUO á Jos clJlierros y UClllítS fUIH;inncsJ sicm
pL'C (jlle sean pedidos al Director. La gratificacion Ó Ji-
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mosna que se les dé por esta nsi stcn ci a se pondrá en de
pósi to para los gastos y rcp:..racion de sus ropns, ó lo que 
determine el Director á (ruien se hará presente. 

TITULO XVI . 

,DEL MOZO AYUDANTE. 

Art. 193, Lo sc r:\ por ahor:1 el mozo hOl'te lano y sus 
obli gaciones las sig ui entes: I ,a ayudar á los niños á Ja 
limpiez:l , servicio de comidas y á. todo lo que no pudie
ran ellos ejl"'ctltar por sus cortas fuerzas, y lo demas que 
le previniere el Recto!': 2. a conducir la ropa de muJa ó 
de camas , limpia, desde el local en qHC se halle, al (IUC 

se le dcsigne, como asimismo la sucia: 3.:\ acompaña r los 
espósitos al paseo ó á cunlcl'ücl'a OlL'O punto con el Rec
tor; y 4, a proveerles (le agua limpia para labal'Sc. 

Art. 194, Si hubiese espósitos que tuviescn que sa
lir á ]05 talleres de los maestros, sed un deber suyo acam
panados y traerlos al ESl3hlecimiento, tod a vcz que sea 
necesario á. las horas que le ordene el Rectal'. 

Art. 195, Las ralL,S qne no t.."I re en los espósitos dig
nas de castigo las tl1.anif(>sl .. n':i al Rectol'; pero de ninguu. 
modo podrá él imponél'selo, y si rcconvcnidcs y <1000-

uest<lrles con moderacion y dulzura. 
Art. 196. Su huen comp0l'tamicnto con los nitios 

le h<l rán acreedor ~i toda consideracion de parte de sus 
superiores, asi como lo contrario hastará p~Ha despedirle 
del servicio. 

Art. 197- Su dOl'mitorio es t~lI'á inmedinlo <11 de 108 

niüos para atender á los casos que puedan OCUI'I'lI'. 

Segunda secciono -De Niiias. 

Art. Ig8. Estará á qrgo de una Rectora y sc .. án ad-
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mitidas en ella todas las niliás '111érfanas desamparadas, y 
las del departamento Je CODscl'vacion y cducacion (lue 
hayan cumplido los seis allOS de edad y las impedidas. 

Por ahora y en alencion á la ralla de local estará agre~ 
gada y unida esta seccion de nlllgeres á la de conserva .. 
ciaD y cducacian con la competente sepal'acion á juicio 
del Director. 

Arl. '99, El orden de las camas en la pie" dormito
rio será por edades, y conforme á ellas las ropas de cama. 
Tendrán el número de peines y cepillos para limpiar la 
ropa, coCainas para labarse y los de mas útiles precisos 
que determine el Director. 

Art. 200. Hahrá una pieza csclusivamenle destinada 
para la cducacion primaria de las niñas de su departa
mento, y una ayudanta para el servicio y cuidado de la 
seccion de consel'vacjon. 

Arl. 201. La educacion en esta seccían se reducid. á 
oraciones religiosas, urbanidad y buenas costumbres. 

Art. 202. La de la seccion de socorro será la doc ... 
trina cristiana, urbanidad y San3.!> costumbres, leer, escri
hir y contar.., COser en ladas formas de blanco, negro y 
de color, hacer calceta, hilar y las demas labores de su 
secso. 

Arl. 203. Dcspues de la educacion primaria se las 
podrá colocar de criadas con cualquiera matrimonio de 
circunstancias, conduela y posibilidades para poder sos
tenerlas. 

La misma concesion podrá ha1cerse á cualquiera señora 
viuJa que lo solicite, siempre que concurran en ella los 
requisitos espresados. 

Art . .204. En orden á las prohijaciones.., reclamacio
nes de los padres y herencias que puedan recaer en ellas, 
se observará lo mismo que queda prevenido en los artí
culos ,54, ,55, ,56 y ,57, 

Arl. !l05. Las soldadas (Itle ganen en el servicio las. 
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aplicarán al equipo de las ropas neces':lrias para su aseo y 
limpieza arreglado á su clase. y si en el Establecimiento 
se le proporcionase trabajo de fuera, se las pondrá e n 
depósito la cuarta parte, que se las entregará cuando sal
gan de la tutela del Establecimiento ó tomen estado. 

Arlo 206. Las nifias obedecerán y respetarán al P. 
Capellan, Rector, Rectora, Admini~trador .. y al Director 
del Establecimiento. Respetarán á las ayudantas cumplien
do con las órdenes y dernas disposiciones que las preven
gan relativas á su educacion y deberes de su secso que 
lai corresponda uesempeñar. 

Art. 207. La falta de respeto" sus malas inclinaciones, 
juegos prohibidos, y ]a poca aficion y aplicncion al estu
dio y trabajo que se las ordene, se castigará conforme á 
su gravedad y seeso. 

Art. 208. A las niñas que se esmeren en su aplica
cion y subordinacion á las superioras ... se las distinguirá con 
premios ... á juicio del Director y de la Sociedad de Señoras. 

Art. 209, Tendrán sus ccsámenes generales dos ve
ces al afto, ademas de los parciales que mensualmente dis
ponga el Director ... Ó la asociacion de Scfloras. 

Art. :l 1 o. A las que maltraten la ropa ... y no fueren 
limpias y aseadas, se las amonestará y castigará con la pri
vacion de una de las comidas y del mismo modo la falta 
de verdad en ]0 que fueren jntel'l'ogad~s. 

Art. ;;) 11. Cuando salgan á la calle reunidas en cuer
po, irán con la compostura y moderacion propias de su 
se eso" sin pal'arse ni distraerse en objetos cstrañps que 
puedan llamarlas la atencion. 

TITULO XVII. 

DE LA RECTORA. 

Art. 212. La Rectora tendrá su habitacion con la de-
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cencia y comodi,lad posible seguo lo permita el local del 
Estahlecimiento. 

Art. 213. Será de su oblit;3cion cuidar de los cspó
sitos de lus departamentos oc sn cargo, del hucu orden. 
1impieza y ascu en el1os, y de la cUllcacion primaria de .. 
sigilada á las secciones de su cargo, 

Arl. 214. Tendrá una ayu.dnnt:J para el scnicio de ]a 
~eccioll UC cOllservacion y cducaciotl) y para las dcmas la· 
hores que la Ql'dcne 

Arlo ?15. Dividirá en fracciones de á 5('i5 las nirlas 
que pasen dc' seis años de edad., poniendo á la cabeza de 
cada una las que mas se distillgHlI en educacioD y aUIOt' 
al tra'-,ajo, con la ucnominacion de gefe 1,11, .l. a, ctc. 
de seccion, y ú cuyas inUlcdiatas órJenes estarán las ni
flas de 3U fracciono 

Las gcfes y 3)udanlas estarán á sus inmedialas órdenes, 
y la scráu respoll.sahles de las faltas de las niñas de fIlIe 
no la JCJI parte. 

Art. 21G. En verano á las siete y en invierno á las 
oebo de la rnafl¡,¡na, deberán estar limpios los departa
mentos, y los espósitos lavados y peinados} á Jo quc la au
si.liará la ay u(L.lnt<t., y las Hiñas gefes de las respectivas fcac
Clones. 

Art. 217. A las siete y media en verano y ocho y 
media en invierno se las dará el almuerzo, colocándolas 
pOI' 'HI orden ea la mesa en (fue hagan mcdiodia. 

Art. 218. Coneluido (lUC sea p\lsad.n á la pieza de 
cducacion para Sil instruccioll basta las once., cn (111C se 
las permitidn Jos jucgos pmpios ele su secso hasta las 
doce, hor:l en fIlIC irán :Í comcr reunidas de dos eH dos. 

Art. 2 I (l. Despues de la comicIa, y de haber dado 
gracias l podrán continuar en SlIS juegos hasta las dos de 
b t<ll'dc en iuvicl'llo., V en verano hasta las trc'i., que cn
trarán nucvamente en u la Sala de iustl'uccion para con ti· 
l.mar su cducacion., de la que volvcrán á salir en vcrano á 
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fas seis yen invierno á las cinr:0, qUl' se las da¡'¿ ce me
rp.lldar., y p ermitirá jugn r hasl;1 l;~s oraciones que concu ¡'
Tall lil rosari o, Jura nte el cual (onscr\<ll'án la compostu
ra y modcracion dcbidrts. 

Art. 220. A la s siete y media eo ioYierno, y á las 
ocho y media en verano se las dará dc cennr. y'á la me
dia hora ue la cena esta rán toJas acostadas en sus respec
tivas Cíunas guardn ofl0 el mayol' si leJlcio . 

Arl. 221. Asistirá la Rectora á l oclas las comillas y 
tendrá cu idado que á la oracion se encienda un f:lral en 
la pieza d ormi torio, cuya luz deberá dlJ.l'<lr hasta el ama
necer. 

Art. 322. No permitirá que en Jos lugares de stinados 
á heber agua y hacel' sus diligencias Jlaturales, concllI'
ran mas que Hna sol~ nirla á la vez. 

Art. 2'23. Cuidará de que en todo tiempo y en tod as 
bs ocasiones guarden la compostura y modestia corres
pondiclJte á su sccso. 

All. 224 , Siempre que notare que nlguna de las 
niEl3s se ha lla considcrablemcllte atrasada el1 la doctrina 
cl'isliana, leer) escribir y contar" se pO lldr:.i (I r acuerdo 
con el Rector de 105 nírlOS) para fIue el) las 1100'as de on ce 
á doce de la mañana se dedique ~i ponerla tl1 nivel de 
todas las d emas, y si reusare prestar este servicio lo ma
nifest:¡rá al Director á fin de qllc se lo ordt:llc. 

Art. 225, Todos 105 meses hab rá ecsamencs parcia
les, adcmas uc Jos genera les, para conocerlo que adelan
tan las nilias en su cducacion. 

Art. 226. La Rectora recihirá por inventario toda la 
.ropa de las ojitas, tanlO de vest ir como de cama ~ las que 
conse rvará en un guaruarop3J1 y ta mbien reCibirá ]05 de
mas tItiles necesarios para el servicio de ellas y llc los de
p:lIllamentos. 

Art. 227 . Tod os los domin gos las mudará la ropa in ... 
{criorJl entregando la sucia por apunlc para lav;,¡r. 
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Todas las piezas rotas que necesiten ser reemplazadas 

las manifestará al Director para la providencia que estime; 
y las rOlas dispondrá, con su acuerdo., su reparacion ó 
composicioD pOI' las niüas ([ue sepan coser, tanto las de su 
departamento" como las del de los niüos. 

Art. 228. Los dias de fiesta ó da precepto concurrirá 
con las niñas a oil' misa en la capilla, vigilando que du
l'ante ella permanezcan con vener:lcion y compostura. 

Por ]0 que mira á ]a frecuencia de Sacramentos lo 
acordará con el P. e.pellan. 

Art. 229. Todos los domingos y dias de fiesta de 
guardar, si el tiempo 10 permite, sacará á paseo las ni
itas reuniéndolas de dos en dos. El orden y compostura 
con (lue vayan por la calle, sus acciones y movimientos 
será un testimonio público de su buena ó mala cdncacion. 

Arlo 230. POI' ningun moLivo permitirá que las niñas 
pasen al departamcnLo de los nii10s ni que juegucn con 
ello.5. La melJor contemplacion en esta parte la será. un 
cargo muy ~cverO. 

Art. 23 [. El cuidado de la huena calidad de los ali
mentos y su Luen conJimento, como la a)tcracion en las 
r:.lciones~ y hora de comer, queda á su cargo y vigilancia 
con la oblig3cion de manifestar al Director las faltas qne 
advierta. 

Art. 232. Hallándose indispuesto ó enfermo algun es
pósito de los que esten á su cargo, dará parle al mo
mento al Director y á Jos facultativos para los efectos 
consiguientes. 

Art. 233. Pasad diariamente al Administrador una 
nola oc los csp()sitos y demas individuos de sus depar
tamentos para ]a enLres" de raciones. 

Art. 234. 1\-o permitirá que persona alguna maltrate 
() casLigue á los cspósitos dando cuenta al Director para 
la correccion del culpable. 

Art. ,35. La I\ecLora estará suhordinaqa al Director 
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del ESlahlecimiento con (Iujen se entenderá en todo ]0 
relativo á sn departamento. Tambien estará á la llsocia
CiOll de Seiioras cuando se instale. 

TITULO XVIII. 

DE LA AYUDANTA. 

Art. 23ñ. Estará ~1 1a disposicion é inmediatas órde
nes de la Rector.l para lavar los niriOs, pCJnarlos, vestir-
los y hacer Lodos lo~ demas labores que ]a mande. 

Art. 237. Dormirá á la cClheza de la pieza dormitorio 
de bs ninas para :lllsiliallas en lo que pueda ocurrir. 

Art. 238. Las niflas mayores geCes de las fracciones 
cuando tengan las f'ucl'1.as necesarias desempefladn lils 
obligaciones de la ayudanta, para economizar los gastos 
de esta plaza. 

Art. 239' Con este mismo obgeLo la Rectora cuidará 
ae ir instruyendo las nifl<1S mayores en todas las ohliga
cioncs, pues en e1l0 pende su mayor ó menor descanso 
y el sacar discípulas titiles á la sociedad. 

TrTeT~O XIX. 

De la Cocillera de los Departamelltos de Maternidad y 
de Socorro. 

A,'l. 240, Para los dcp,,"mentos de Matemidad y 
de Socorro h"hd una coc iner3 diferente y con entera in
depenucncia de h de Hospitalidad pt'¡})lica, á las jnme(lia
tas órdenes del Dil' l'cl or y Administrador. 

Art. 241. Su ohlig<lcion primatia, yen In que no ha
brá el menor disimulo, será el tenc!' Jistas y hien condi
mentadas las comidas para las horas marcadas. 

Art. ~4,. Estará provista al efecto de la batería de 
G 



42 
coc ina necesaria, tanto pnra el almuerzo 6 50p:1 de los es'" 
p ósiLOs, cuanto para las demas comidas del mediodía y 
CClla; y si fuese posible }<l5 hará con scparncinllllc dcpar
lamemos, de forma que al prcscnta¡'sc el e ncargado de 
cad3 uno pneda recoger de una sola yez lo qlle le cor
responda para los indiv iduos de él. 

Arl. 2,13. En reparto de I'<l CiO IICS principiará pOI' los 
df!pal'tamenlos de túilos y nifi:ls, signic ndo Juego el torno, 
portero., hortelano., cocinera del Hospital y los demas 
illdiyiduos que disrrutcn racion o 

Art. 2/~4. P or ningun pretes to hará mas comida que 
ha necesa ria, pues averiguado algull fraude scni Jcspedi
da sin consí deracion. 

Art. 245. Recibirá dinriamcntc del Ad min istrador los 
al im entos y d cmas necesario para las comid:ls. 

Si notase alguna falta en la calidad y cantidad Jo POI1-

dn'1 en conocimiento del Director, pues de lo contrario 
pesará sobre ella la responsnhiJi(lad. 

Art. 2/.-G. Todos los (has fregará y linlpi :lr:Í los phtos, 
ollas., vasijas y demas de 11S0 di<:rio, barrienuo la cocina 
cuantas vec:;es fuere preci so. 

Arl. 247. Despnes de es to recogerá el fuego, y la 
brasa que sobrare la distribuirá á los departamentos de 
maternidad y de socorro. 

Art. 248. Concluidas las comidas y dcmas deheres 
ele S il obligacion, se ocupará en 10 que le prevenga el 
Dil'ector~ al que dará parte de las {altas que note. 

CAPITULO V. 

TITULO XX. 

Departamento de Hospitalidad pública.-Seccion ,i"ica. 

Art. 240. La Hospitalidad estará dividiJa en salas 6 
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enfcnncrlas cl'paciosas y venliladas tÍ fin de evitar el des
arrollo de la iJllcccion ó del contagio. 

Art. 250. Habrá sajas distiulas para hombres y mu
geres y su disll'ihucion se Iwrá de modo que se impid:;¡ 
CII lo posihle el fi'ecucnte roce de ]05 indi, iuuos de am
bos sccsos. 

AI,t. 25 I. Serán admitidos en cHas los enfermos que 
traigan papeleta de adrnision firmada por el Director é 
informada por el facultativo, Ilalúclldo C<lmas vacaotes,,' y 
en un caso urgellte aun que sea sin ella á los heridos de 
gravedad", u.lOdo aviso al Director del E5tahlecin)jcmo. 

Tamhien serán admitidos, pero sin necesidad de dicho 
requisito, los enfermos que]o soliciten pagando estancias; 
quedanJo á disposicion del Director el modo y forma 
como deben ser tI'ataJos con respecto á alimentos. 

Cada estancia no pasará de doce reales ni bajará de 
ocho. 

Art. 252. Entenderán en el servicio inmediato de 
este Departamento el Director, Médico, Cil't1jano J Botica
rio, CapeJlan, Administrador, Practicante", enfermero, en
fOl'meras y la cocinera. 

TITt.'J.O "-.'\.1. 

DE LA Y/SITA. 

Art. 253. La "isita se hará touoS los dias á las ocho de 
la mañana en invierno y á líls siete en verano, y á ella 
asistirán indispcnsablemellte el rtlédico Ó Cirnjano, Prac
ticante, enfermero ó enfcrmera y el Administrador", Slwr
dándose el mejor orden y presidiendo este acto cl1\lédico 
ó el Cirujano, gcfes en sus respectivas salas. 



TITULO XX U .. 

DEL MEDICO. 

Arlo 254. Visitará diílrial1lCIILC y á las horas seCaaladas 
sus salas" .Y los dernas depal'lamclltos cuando se le avise, 
disponiendo y rccetando Cuanto cOJJdll7.Ca á la salud yali
vio de los cnferrnos. 

Art. ~55. Procurará que IOclos los dependientes de 
las salas cgeculen cuanto les prcvenga respectivo ñ la esacla 
adminislracion dc los metlicamelllos y íllimcmos, Jcl asco 
y limpieza" con lodo lo demas que ecsija el cuidado de 
los cnfcnnos. 

Art. 256. Dará parte al Dircctor de tOllo enfel'mo (Jlie 
conozca haya tenido entrada cn el E:otablccimicnto sin 
haber sido previamente l'eCOlloclUO . 

Arlo 257. No permitirá la cnLJilda y perm:lOencia en 
sus salas de sugctos con defectos habituales incurables,,
quedando á su discrecion y prudencia el prcferil' eu la au
mision á los alacílc10s de enfcrmedades sobreagudas y pe
ligrosas, posponiendo los crónicos :l los agudos, y de 
í)(luellos los dc mellas gf<tvedad y cuidado, y eyitando las 
estancias illllcecsarias, luego que conozca quc sus enfer
mos se hallan restablecidos. 

Arl. 258. Ecsaminará con dClenimientlJ el estado de 
CJ{Ia enfermo, cr.sigicndo del Praclicante Listori " CSQcta 
(le cuanto h:\ya observado despucs de la l¡h'ma visita, de 
105 efectos que haya notado" de ]05 rcmcJio.i administra
clos, de los accidcntes sobrevenidos y de todo fenómeno 
que aparezca conducente á illlstra..Je . 

Art. 25!), Cotcja L-á el informe del PracticaDle con]o 
fIue manifieste cada enfermo para di}uci t!""r ]a verdad". 
pregunuíndolc con este fin cnallto se le oll'czca: oirá sus. 
'lucjas Sea respecto de asistencia, de SllLUlllistracioll d e 
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medicina, de la calidad ó canti(lad de alimentos ctc o., y si 
las hallase justas dará parte inmcdialamcllLc al Director 
para fIue pOOg3 remedio. 

Art. 26o. Para que haya sCbllt'id~Hl r huen orden en 
la adrninistrac ion de las l1Icdi('in¡¡s y alill1clltosJ se anota
rá" nuas y otros en el acto de la "i~ha en dos libretas dis
tintas firmadas b primera pOI' el PI'actic311le y Ja segunda 
por el AdministradOl', y en amhas l'0IHld el I\lédico su 
visto bueno. En ellas se cOlIsig-nará eOIl lOe1 .. C's.:1ctitud y 
distincion cuanto concierna á la cauLidau, uso., horas y 
modo de tom ar unas y otros. 

Arl. 2(j l. Sino fuese l\1éJico-Cirnjano, Ó aun sién
-.1010 ... lo tuviese por conveniente, hnrá lIauwr al Ciruja
no, cuanJo ~¡ un enrermo ele mcdi(,.ina ocurrn accjdente 
(Jue merezca tJ'al<lmiellto ql1iríli'gico, inforlil~¡lldo]e del ca
rácter de la enfermedau y rumbo que Líl5la aqnel instante 
llaya tenido, y los dos de acuerdo seguirán tratando al 
cnfenno hasta su completa curacion. 

Art. 262. Cuando se presente aIgl1ll ('~so dtlcloso COll-

vocará á junta á Jos de mas l\lédicos y :\h.:dit:os-CirujJllos 
Jel Establecimicl1to, si fuese purnmclllc Médico, y ~l los 
Cirujanos si fucse mislo. 

Art . 263. Siempre que se presente !lna ellfermcdad 
cuyo dj<lgnóstico hnya sido oscuro ó d udosu y el enfermo 
f~llczca, verificad, el ccsúmen cadavérico", Ilalicndo ílvisar 
á todos los profcsores de la casa par í! que ~siSLan <l este 
acto, haciéndoles antes una rebcioll lli~l<,)I ¡ca de los sín'; 
tomas que acompaiiaron al mnl que l,n~ a precedido. 

ArL. :2G,1.. En las visitas ;:,ltcrnal'rin Jos l\lédicos por 
meses", si fuesen dos Ó mas, supliénd ose Illutual1lC'lJtc en 
SIIS indisposiciones, Ó se encargará de ellas uno de les 
Cirujanos si fuese i'lédico-Cirnjano", y lo ílceptase volun
("r¡amente. 

Art. 265. lIad qlle el Practicante vacune ]05 niiíos y 
lIiil.as de la crua, ccnif1cáudosc ¡-¡nlcs de la ca]j(.l .. ,d del ,'i ... 
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rus. y cuidállllolos por sí en el curso de su desarrollo 
)¡asta la perfecta tennio<lcion 

La vacuna no se pondrá donde se acostumbra, sino CIJ 

Lt pane alta ocl cúhito á dos dedos cortos de la articu
lacion, para reCOUQccr por esta señal los DlIIOS. 

Arlo '1GG. Reconocerá los niftos que se reciban en el 
torn o ¡IIJles de ser eotregados ;i las amas., avisando de r.nal
(Jllic ra sospecha sohre enfermedad contagiosa para los H· 
lICS que son consigllientes. 

Arl. 267. Avisar¡t COn tiempo á los enfermos en quic" 
lICS note peligro para que dispongan sus cosas espiritua. 
les y lcmpol'~lles. 

Art. 268 . No permitirá que alguno de los qnc están 
en la oblig<lcion ele asi.3tir, deje de hacerlo en la manera 
que le est:l. marcntla en este reglamento., y hará que el 
}'I'acticólme anles de ccs'lIl'inar;:.1 enfermo, diga CH aha 
y clara voz la medicina (fue tiene, los efectos que de 
clla h;:¡ya ohservado., los feuómenos sobrevenidos dcspnes 
de la visita y cuanto haya notado capaz de ilustrarle., y 
]0 mislIlo hará ('1 Administrador con respecto al alinlenLO. 

Al't 269. En las prescripciones farmacépticas se .Ir

reglará al formulal'io del Establecimiento aprobado por 
13 Junta de BClJcficencia, y solo en casos urgentes y es
eepcionales podrá separarse de él: lo propio ejecutará 
eOIl los medios alimenticios. 

Art. 2/,0 . Será oc su obligacion ccsaminar en union 
con los <lemas Médicos y Cirtljanos de la casa, el PI'<Íc
lic;:lIltc y la Gua rdiana-comadre á su enlrada en el Esta
l)lecimi~llto, informando bajo su conciencia y responsa
"hilidad á h J liuta sobre su actitud é idoneidad para el 
descmpeilo de sus respectivas obligaciones. 

TITULO XXIII. 

DEL CIRUJANO. 
Art. 2 j l. Corresponde al Profesor de cirugía en sus 
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sulas y ramo egercer cmmto se previene en esle regla
mento COIl respecto al l\J(;dico en el 5\1)"0, Y para que 
el servicio quirúrgico tcnga legal y cabal cnmplimiento 
no se permitirá su descmpeüo en gefe del que no sca li
cenciado en cil'ujía. 

TITULO XXIlII. 

DEL PRACTJCAKTE. 

Art. 272. El Practicante estará en todo á las órdc
J1CS inmediat;.¡s de los i\léclicos y Cirujanos de visita., ege
enlando cuanto IislOs le ordenen para el servicio mé di
ca-quirúrgico de los enfermos. 

Art. 273. Tendrá su hnbitacion dentro del Estahle-
cimiento., tIc donde se apartará lo menos posible para oh
serv;lI' de cerca los enfermos, y ocurrir á todo accidente 
(1ue sobrevenga fllera de Jas horas de visita. 

Art. 274. Asistirá á la visita lletras del faruhativo 
apuntando número por número las medicinas y tópicos 
(lne oruene con limpicza y sin enmlelldas, guarismos lJi 
signos en la libreta que debe t('II('1' pnra cada pr(lfc~or 
de visita, la que ftrmará para responder de su cOlltenido. 

Art. lj5. Enviará á tiempo oportuno las libretas ;i la 
hotica hacielJdo se recojan de elln las medicinas, de modo 
(loe puedan administrarlas á las horas sclialadas por los 
profesores. 

Art. 276. Administrara por si mismo las medicinas, 
aplicad los tópicos y hará todas las operaciones (!uirúr
giCi1B de la llamada pequefía cjrugí<l segun lo dispongan 
Jos facuhativos. 

Art. 277. Una hora antes de ]a "isita principiad. las 
C11l'as., d{'jando solo las de a(juellas afccciones que el Ci
rujano quiera reconocer Ó curar por sí, y t<mto en ellas 
como en la aclministracion de los medios medicinales, 
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ohservará nna conducta suave, afahle, que inspire amor 
y con(i3nz~ en los enfermos, portándose con las personas 
del sccso con la rescrva propia de la rlcccncia. 

Art. :>,78. Observad al~nla y delenidamente Jos efec
tos de los remedios suministrados., sean inlernos ó estcr
nos, los .. ~:pircnÓll1cnos y acciden les q\le SOhl'CYCng,lI1 á los 
enfermos, lo que apuntará coo csactiulI1, método y clari
(Lld, en nn libro que rotulará de observaciones médico
quirúrgicas. 

Art. .:JiU, Cuidará de la caja (le cirujía manlcnit:n-
d ola aseada .Y los instrumentos bien Jimpios, y tambicll de 
la caja dc aparato" haciendo qnc esté surtida de los ele
melitos necesa rios, para v.erificar las curas con prolltitud, 
lnl:LOdo y curiosiebd. 

Arl. 280. Visitará con frccneneia las salas, tanto para 
observar el Curso de las enfermedades y los efectos de los 
medios terapéllticos, como p:Jra reconocer el asco y ]im~ 
pieza que en toJo debe haber, y si los enfermeros ó cn~ 
fcrm el'as permiten /1 consienten la entrada de meJicinas 
ó alimentos qllC no han sido prescriptos ó concedidos por 
los Gefes facultativos, ó si se hace ruido, ecsistclI per!:lo
nas cstrafta$ en hOI':ls no permitjdas, ó se delicnen estas 
mas tiempo tIcl qlle les está sciialado. 

Arl. 281. liara que los enfcrme l'os y enfermeras cum
p13n con todas las obligaciones que ]es estan marcadas en 
este reglamcnto, danuo parte en caso de omi!:lion al ~Jé

dieo ó Cirujano en h primera visita ó al Director, si antes 
se lwescntasc en el Estal)leci miento, 

Art. 2S~L E.n fin no solo \lcscmpefiará por sí cuanto 
:}qui sc le previenc, sino (Juc celará cuidarlosauJentc quc 
todos los clllplcad.os destinados á ejecutar ]ao;. disposicio
ncs de los facultati vos en orden á la higiene y lratamiento 
dc los cIJfcrmos, cumpla con csactilud sus obligaciones. 
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TITULO XXV. 

DEL BOTICARIO. 

Arl. 283. Se conr.a en que este profesor COl'I'ospon
dcrá fiel y religiosamente á 10 que hílya pactado y con
venido con la Junta, y que en el despacllO de las medi
cinas será puntual y esacto segun lo ecsijan las circuns
tancias. 

Arlo 284. No despachará ninguna medicina sin qne 
esté designada en la libreta ("ruc se le pasará sill enmienda, 
y con el inuispensable requisito de ir firmada por el 
Practicante con el visto bueno del Médico Ó Cirujano, y 
solo en casos urgentes podl'~ dp.spachada con papeleta 
firmada del Practicalllc; pero en este casO pas3rá aviso 
por escrito para que en la inmediata visita se lo haga aBO

tal' en la libreta el Médico ó Cirujano para cuyo enfermo 
fuese. 

TITULO XXVI. 

De los Enfermeros y Elifermera!. 

Art. 285. Estos empleados cstan destinados al servi
cio inmediato de los cu/'ermos y por 10 mismo deben 
pernoctar en sus respectivas salas, y desempefwl' sus en
cargos con mucha dulzura y amabilidad, convencidos de 
que tratan personas atormcntadas por el dolor y sufri
miento. 

Art. 286. Estarán á las iumcdiatas órdenes de los fa
cultativos., y cn su ausencia á las del Practicante, obser
vando cuanto aquellos le manden respectivo al cuidado 
y tratamiento de los enfermos. 

Art. 287. POI' las mailanas tcmprnno IJarrcrán y lim
piarán perfectamente las salas., ventilándolas al tiempo 
y á las horas que sei'ialen los facuhati,'os, ¡in usar za-

1 
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humcrios ó fumi gaciones, SiDO en los casos y cuando )0 

prevengan estos. 
Arlo 288. Conservarán con el mayol' aseo y limpieza 

los envases y loJo el menage del ~ f'rvi c; io de a lim entos y 
medici nas, cuidando que jamas enfermo alguno tOme .. li
mento Ó remedio en vasija qllC uD esté perfectam ell te 
lavada. 

An. ~89. narán la limpicz:.1 COmun á las horas me
nos incómodas Ó cuando se les sefí'tlc. y cSlraordin al'ia
mente tOllaS las veces (1'le los caSOS lo c~sij;H1 á juicio de 
los profesores ó del Practicante en su :l lls(>l1cia, C\ilando 
siempre el que se perciba olor desagradable en las salas. 

Art. 290. Lavarán Ó limpiadn los enfermos cuantaS 
veces lo necesiten no eSl<lndo proh ibido esprcsamcllle 
por los facultativos, y sobre e l p:,rticulal' no perdon arán 
medio para que aqu ellos se manlengan enjutos y aseados. 

Art. 29 (. Harán diariamente las ca maS á escepcion 
de aquellos enfermos qne lo pruhihalJ los profesores, mu
dándolas lo mejor posible y renovando las ropas touas 
las veces que la limpieza lo ec~ija , 

Art. 292. Impedirán b entrad", en las salas á toda per
sona que se presellte fu e ra de las horas señ",ladas, ni que 
se delengan mas de lo proeiso, vigilando y evitando que 
los enfermos usen de otros aJimeutos Ó medicinas que las 
prescriptas por los facultativos á no haberlo permitido 
espres<lm ente estos. 

Arl. 293. Tendrán sumo cuidado de que en las sal •• 
se conserve el silen cio que requieren los enfermos, y no 
consentirán eH eU as juegos, <lCLOS, Ó palabras que ofe~
dan la decencia, y estorven la tranquilidad tan neCeSill'la. 
en estos asilos del dolOl'. 

Art. 291. Repartirán á las horas marclJdas ]05 alimen-
tos, distribuyéndolos con igualdad y por turno, evitand.o 
odiosas y re prohadas preferencias, y laja género de pl'l'" 
vilegio en la cantidad Ó caliuau. 
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Art. 295. Procur:.rán mantener encendida la brasa 

necesaria para calentar las medicinas que lo recluicrall Y 
Jas luces á las Ilol'í'ts seiíala(hs. 

Art. 296. Avisarán al Practicante siempre que Ocur
ra algun accidente, ó fell ómeno que merezca atenciol1 en 
uno ó mas enCcrmos, y al P. Capellan cuando advierta ó 
conozca. peli¡:;ro inminente qne no dé lugar á (lue esta 
detenninacion provenga del Practicante. 

Art. 297. Lavarán y vestirán 105 «(ue fallezcan con
duciéndolos inmediatamellte al Jepósito. 

Art. 2g8. RecogC'rán inmediatamente las ropas de 
cama de los ([ue fallez can Ó salgan con alta" formándola 
pl'Ollto con otras nuevas, á fin de evitar la desagradahle 
impresion que á la vista causa las (¡UC se dejan de otra 
manera. 

Art. 299. Asistirán á 1a visita delrns del Practicanto" 
cuidJndo que al tiempo de esta guardcn los enfermos la 
mejor compostura" y no llaya persona alguna en la saino 

Art. 300. Los enfermeros telldrán ademas la obligacion 
de llevar las vasijas á la hotica y recog er lns medicinas, 
y de ayud:)r al Practicante en todo lo preciso para veri
ficar las curas. 

TITULO XXVII. 

DE LA COCINERA. 

Art. 301. IJa cocinera estará bnjo Jos inmet1j3l~s or
denes del AdministraJor, de quien las recibirá diariam.en
te para la confeccion de los alim~ntos de los enCcl'mos. 

Art. 302. Recogerá por si toJos los géneros á hs 
horas mal'cauas" rccibiénJolos del Adm111istradol' por peso 
)' de buclla cé!lidad SC'gllll esté mandado, )' tooa oJlli~ion 
sobre este p<.trtic1I1ar la lIará frspollsaLle ante el Director. 

Art. 303. Tendrá á bs h oras señaladas cocidos y 
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hien condimentados 105 alimentos, y procurará que las 
ra ciorles esten cqnitativarnClIlc rCpíll'ticlas. 

Art. 30/¡. Mantendrá const.al1Lc y perfectamente lim
pios y fregados todos los utensilios de cocina, y los clli
dnrá de manera f[ne no sufran deterioro pOI' esta titIla, 
Ó por maltrat;::tmicnto-, dando aviso ~ll Aclmillistradol' siem
pre (Jlle note la menor rotura -' dcst~,ño, ú otro Jefceto 
facil de remediar al principio, siclld o responsable todas 
las yeces que por esta omision I'CSullJIl gastos mayores al 
Esta blccim iento. 

Art. 305. Oc cualquiera falta que note dará indis
pensahlemente parle al Administratlor, si estuviere en él, 
y no le hiciere justicia, lo pondrá en conocimiento del 
Director para la providencia que estime. 

CAPITULO VI. 

TITULO XXVllt. 

De la A sociacioll de Sello ras. 

Art. 306. El instituto de esta sociedad, como unaJ 
seccion de la Junta municipal de Beneficencia", tiene por 
ohjeto el bien de la horf.ncl.d y humanidad doliente. 

Arlo 307. Se compondra del número de SeiLOras que 
quieran slIscribirse en ella, á las cuaJes se las espeuirá 
pOI' la Junta la credencial correspondiente. 

Arl. 308. Para ser admitidas se requiere: lenel' resi
dencia fija en esta pluza, instruccion y conocimientos en 
l;¡s labores de su secso, y estar adornadas de las mas vil'
turles morales, á fin de dirigir con acierto la cducacion 
de la juventud. 

Arl. 309. Instalada la sociedad, nombr.::lrá de entre 
níllnero \lc sus iodividu:1s, y á rtl:l)"o1'Ía de votos, Presidenta,. 
Vice-presidenta y sieLe sócias, qne componurán la Junta de 
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Hohict'llo de la asociacion, las cuales scr~n relevadas por 
mita(l anualmente. 

Art. 310. Celcbrnd sus ses iones en la Secretaría del 
Establ ce imiento de BcndicclJcia en los diílS y hOfn s que 
nCllCl'dr, no siendo en los (IU C la Junta cel ehr;] las SUj'DS. 

El escribieme de la mi sma Secretaría dcscmpciii.trá las 
runci olles de Scc,cl<lrio , cslcndienclo sus actas en un li
hro f(UC lcnddl para el cfceLO. 

Art. 3 11 . Se e ntenderá la sociedad en todo directa y 
csclus ivamcntc con la J unta municipal d e Bcn cficLllcia. 

Art. 3 12. La correspondencia, lihl'os y dernas pape
les de la socicuad, se conservarán con la debida separa
cion, en el archivo del EstalJlecimicnto. 

Art. 313. Las sócias pl'opondl';:ín de palabra ó por es
crilO en las sesiones que celehren, todo pe nsamiento {nil 
al Establecimiento y sus departamentos: di sctl tillo yapro
h¡¡do P Ol' la mayoría, lo consultará á la Juma , pa ra que 
lOll'"lándolo en consideracion acuerde lo que estime. 

TITULO XXI'{. 

De la P residenta. 

Art. 314. Presidirá las sesiones y mantendl' i.l en ellas 
el orden y <.1ecol'o que es propio de una re un ion ilustraua, 
ocupando el asiento que como talla corresponde. 

Art. 3 15. Ahrirá las sesiones esta ndo reunida la mi
la tl y Hila mas dc l.'s SÓC iólS que componen la Junta, em
pezando por la lectura y rati ficacion del acta :Interior. 

Arlo 31 G. Cn:lI1do escr iba .i ]a Junta de oficio empe
zará co n la paJ"bra y concluirá con ]a fecha y firma rasa. 

Art. 3 17. Nombrará póll'a 1<Is comisiones qlle se ofre7.
can y visitas diarias d e los departamen los elel Est'-']JJeci .. 
miento el nÍlnlf' ro de sócias quc tellga por conveniente. 

Las comision es dc las visitas podr án scr por meses ó 
semanas, en las que alternarán tod3s las ¡ócias. 
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Arl. 318. Convocará tÍ seSIOnes cSlraol'dinarias con 

scftalamienlo de día y hora cuando ocurra alguna cosa 
urgente. 

Arl. 319. Abrirá la correspondencia de la 'l"C dará 
cuenta en Junta, y firmará con el Secretario los acuerdos 
Je las sesiones. 

Arl 320. En su a1lsencia, enfcJ'mc(laclcs Ú ocupacio
lICS) dcsclllpcilará sus deberes la Vice-presidenta, y en 
las del Sccretario el Reclor de los niilos. 

De las obligaciones de la Socied.ad. 

Art. 321. Lo serán: 1.° Jirigir y velar el aseo y 
limpieza que Jebe haber en los departamentos de Mater
nidad y Socorro, y en las salas de Illugeres de Hospitali
dad pública: 2. o vigilar el huen trato y asistencia de los 
cspósitos y cnrermas.1 y de que los alimelltos sean de hue
lla cali(lall, y hien condimentados: 3.° que á las horas (lue 
están dcsign'Hlas se les distribuyan las raciones que les 
correspolhlan, y á las enfermas los caldos, medici nas Ó 
alimentos que les hayan recetado en la visita los faculta
tivos; y I¡. o si los empleados y sirvientes de cada seccion 
cumplen con sus deberes . 

Art. 322. Será ue sus atribuciones la direceion de )a 
edueacíon ue los espósitos, conforme á lo que se }lrCS

t:l'ibc en este reglamento. 
Arl. 323. Vigilad.n que los Ilirlos de ambos se esos en 

cuauto cumplan los dos aflOS de edad en la seceion uc 
lactanda) se les traslade á la ue conserv3cion yeducacion. 

Art. 324. Que los V~l'oncs que tCllg~.n seis aflos de 
edaJ y ecsistan en la referida seccion de conscrvacion 
y cuucacion, se pascll sin detencion alguna al departa
melito de Socorro y seccion primera de Binos que estará 
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Ú cDrgo del Rcctor; y las u ' as á la segun 'a en can endada 
á la Rectora. 

Arl. 3~5. Yisita¡,á 10 Ins los t!ep;Jl'tamentos del Es-
tahlecimiclllo, meno!:. la seccion de [{efugio que es un 
asilo ¡'escJ'vaJo, y hará al Director las ohscrvaciones que 
considere convenientes al bien de 1a hUnJanidnd dolicl1tt--. 

Art. 326. La cnseftaJtza de los nirlos en la sCt'clon 
tercera de consel'vacion, se limitará <Í oraciones religio
sas, urbani{lad y buenas costumbJ'(>s. 

Al'l, 327. Lade laseccion s(>gunda denifws pCl'vne
ci(~nles al deparlamellto de Socorro, será conforllle se 
prescribe en el artí('ulo 202. 

Art. 3,8, Todos los rmplc.Jos del Establecimiento 
f .. cilitarán á la socictlad cuanlas llolicias ]es pidan , y las 
guardarán la subonlinacion y consideracioll debidas á su 
cl:lse, caráLler y representaciOD; pues cualquiel'a falt~1 será 
castigada por la Junta segun lo re(luiera el casO. 

Arl. 37:9. Asistirá con el Director á LOdos ]os ccsá-
menes parciales que mensllalmelJte :lcurrdc á las niñas, 
indicando á aquel las que deban ser premiadas. 

Los ccsámenes generales serún cada seis meses del 
modo que lo acuerde la Junta. 

CAPITULO VII. 

TITULO XXXI. 

De los demas dependientes y sir"ienles injeriores. 

Art. 330. El hortelano, ademas de desempeilar la 
obligacion de mozo 3} udantc que se espresa en el <lrtÍculo 
193, cuidará de la lmcrta haciendo á su tiempo el plan
tío de los vegetales tIe que sea susceptible el terreno y 
las dernas labol'cs Cjnc se le ordeuen por el Admiuistra
dor despues de dcsempeflar aquellas. 
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Arl. 33 [o Los demas criados que provisi onalmente 

5e adlOilan y cuyas funciones no estén marcadas en este 
reglamento, harán todo lo que les ordene el Administra
uor y prevenga el Director á cuyas órdenes estarán. 

Arl. 332. El PorlerO cumplirá csaclamcnLc las órde
nes verhales que le dé el Director y lo dcmas que le man .. 
de la J unta: vigilará sobre la clase oe personas que en
tran y salen en el Establecimiento: no permitirá ruiuo 
ni bullangas eo la portería" ni tampoco que se detenga 
en ella persona alguna sin entCl'nl"se prirnc,'o de la causa 
y obgcto de su dClencian. Y cuando alguna cosa le llame 
la atcucion dad parle al Adminisll':l(lor..l sin pCljuicio de 
ponerlo CIl noticia del Director para su conocimiento y 
gobierno. 

Arl. 333. A ninguna hora pe,'milirá salir del ESl.bJe
cimiCI1lO, muebles, efecLOs, ni hultos sin conocimiento 
del Administrador, ni la entrada de ellos fuera de las ho
ras regulares, á menos que este se ]0 ordene, d<lnJo par
le verbal al Director de esta y demas ocurrencias (Iue de 
un clia á otro sucedan., so pena de ser responsable de las 
consecuencias que rcsulLeo sino lo hiciere. 

CAPITULO VIII. 

TI TU LO XXXII. 

Disposiciones generales. 

Arl 334. Los espósilOS de ambos seesos hasla '1UO 

cumplan los veinte y cinco años de edad ó tomen esta(!o 
con licencia de ]a Junta antes de cumplirlos, estarán baJO 
la protcccion del Establecimiento. 

Arlo 335 En las vacantes que ocurran de P. Cape-
II.n se prcfcri,'á en la propuesta á Jos hijos del pueblo 
que celebren Misa, y en quienes concurran adcmas las 
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tÍrcllllstancias de buena cOllllucta J ciencia, amor al ESla
h!ecimicnto y virtudes religiosas; con arreglo á la funda
Clon. 

Art. 336. La propuesta para ~dllljnj st l'ador ha de re
caer en person as que tClIgan fianzas legas, ll allCls y abo
nadas hasta ]a cantidad de treinta mil reales en efectiv o; 
y e n b ienes ó parella fIne queda d ('s igllado en el 3rl. 7. °: 
de buella conducta, (IUC sepan ]ccr y escribir correcta
mente, los principios de arilmética y qu e ¿cmuestren celo 
y economía por 105 intereses del Establecimiento. 

Art. 337. El Depositario deberá prestal' las gar<lotías 
que acuerde la Junta., á menos que lo sea l1Tl3 de las ca
sas principales de crédito de este com e rcio., en quien ll'n

ga 13 seguridad no correrán riesgo albuno los fonuos del 
Establecimicnto. 

Art. 338. El Rector de lo, niños seroí elegido p or la 
Junta, cuyo destino reca erá en pcrsona de buena con
ducla , honradez" moralidad, y dcmas prendas de dulzura 
y amabilidad que se requiere para la edu c:lcioJl (le la ju
ventud" y ademas ser ~laestl'o t itulad o de 1.:1 cducacion . 

Art. 339. Lo será tarnbicn la neClO!'n. de Ilirias, y para 
su admision se requiere sepa leer" cserilJil' y COnl;Jl'; co
ser bien en todas formas de blnnco y de color" ha cer cal
ceta, hilar y las dernas labores de su seeso; ser de buena 
vida y costumbres, amable y de una edad Jlledi:lI1a. 

Al't. 3/~o. ToJos Jos dcmas empIcad os que se n om· 
hren Ó pl'opongan para el servicio del Estahlecim lento., 
deberán ser de buena vida, sanas costumbres y honra dez 
sin tacha. 

Art. 34 J. L as ropas de los que muri cren ell la nos
pitalidad ptlhlica ecsistentcs en ella ú su fallecimi ento, se
rán entregadas á sus heredel'os dellto de eual'CIlla tIjas si 
]3 reclamasen" y pasados sin haberlo hec1lO" qn cdal';.lu :i 
heneficio del Establecimiento par::1 el uso á <jue se de s 
t incn por su Djrector. 

8 
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Arl. 3 í l. La colocacion de Jos niños eSposltos de 

3rnlJOs sccsos, CII lo que sea conveniente y útil á ellos 
y al bien del Estado y de la sociedad, queda á la justa 
cOllsideracion dc la Junta. 

Art. 3!¡3. El A,\ministrador es el gefe de los depen
dientes {le los departamentos del Estahlecimiento en au
seucia del Director, y como tal será responsable de cual
(fuiera falta Ó desorden que OCIll'ra en él. 

Art. 31¡ 1. El mismo Administrador tendrá particulal' 
cuidado ele qlle la puerta principal del Estahlecimiento 
esu: cen'ada de noche á las horas que marque el Director, 
sin abl'il'Sc sino en los casos estr30nlinarios que ocurran. 

Art. 345. Todos los acuerdos de la Junta celebrado. 
hasta el dia soh re reglas generales ele huen gobierno y 
administracion que no se opongan á lo dispuesto en este 
reglamento., y á lo que conforme á el, yal espíritu de la 
ley de l~cncficenc¡a determine la J unt:l en las dudas Ó 
casos no es presa dos que puedan ocurrir, se llevarán á de",: 
bido efecto. 

Cornfla su Junta municipat de Beneficencia á :15 de 
jUlJio de 1838. -- Vicente Alsina, Alcalde 10° Pre~idente ..... 
Francisco CUl'fcao--Pedro Fcrnandcz Br:lIi.ao--José l)as
toro ~-J osé Benito de Castro. --Ricardo Bernardezo--LuC3$ 
Boado.--José Villar, vocal Secretario . 

I~OTA. Este reglamento ha sido aprohado por el 
Ilustre Ayuntamiento constitucional de esta ciudad en 
sesion de 26 de dicho junio. Corulla '7 de julio de 
1838. --José fJlaria Bermudez, Alcalde 1. 0 constitucio ... 
nol, Presidente. --José Villary Frontin, Vocal Secretario. 
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